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I. I N T R o D u e e I o N 



I. INTRODUCCION. 

La naturaleza ha proporcionado noblemente al hombre los eleme~ 

tos que son parte de ella para la supervivencia de éste. Sin -

embargo, el ser humano no sólo ha usado estos elementos natur~ 

les, sino que en su proceso de crecimiento e industrialización 

hasta ha abusado de ellos, causando daños al ambiente. El tema 

de la contaminación ambiental ha trascendido la barrera del -

idioma e incluso es considerado en todos los niveles de vida.

En este sentido, Gianni De Michelis, Viceprimer ministro adju~ 

to de Italia, en una conferencia internacional sobre la conta

minación al medio ambiente celebrada en El cairo 1 el día l3 de 

Diciembre de 1988, declaró: 

•pese a las grandes diferencias entre los países -

industrializados .•• y aquellos menos industrializ~ 

dos del sur, todo el mundo está de acuerdo en que_ 

tene•oa que hacer algo sobre el medio ambiente. Es 

el Único punto en común que tenemos, el tema que -

1a opinión pública puede usar para obligar a ac--

tuar a 1os políticos".• 

Uno de los elementos del medio ambiente que actualmente se ha_ 

convertido en preocupación diaria en las grandes ciudades, co

mo es el caso de México, es el aire. Al respecto, en el ám~ito 

mundial se ha tomado conciencia (obligada, por tos efectos que 

se han producido en algunas ciudades) de conservar la calidad_ 

del <"ire, adoptándos!:!' medidas tendientes a reducir la emisión -

de contaminantes a la atmósfera. 

• iSa1ven de la contaminación al ~iterráneo! 
Diario El thi~l. México, o.F. - Miércoles 14 de DiciCllbro de 1988. 



2 

El agua es otro de los elementos, cuya participación en la vi

da del hombre es de singular importancia, y su contaminación.

parte integral de las medidas en la prevención de la contamin~ 

ción ambiental. 

El agua, tanto la de los ríos como la de los océanos, sP. h~ -

considerado tradicionalmente como un medio de cvacuacibn de -

una parte de los desechos de las sociedades h\lm<lnas. lla!.~ta ha

ce algunos afias, los ciclos bio16gicos del agua nseguraban la_ 

reabsorción de tales restos, hasta el punto de que sólo con -

evitar el contacto o utilizaci6n de tas aguas contaminadas veL 

tidas, las aguas fluviales y costeras se consideraban natural

mente decantadas y puriCicadas. 

En nuestros días, en el río o en la costa no s6lo van a parar_ 

restos orgánicos. y de modo relativamente difuso, sino, además 

de estos restos, masas cada vez más considerables de productos 

químicos de múltiples efectos nocivos: destructores directos -

de determinadas formas de vida, causando la muerte masiva de -

peces, pero asimismo, aniquilando algas y bacterias y, en con

secuencia, responsables de bloquear el proceso de biodegrada-

ción de agentes contaminantes orgánicos y de otros químicos. 

t.a contaminaci6n de las aguas progresa a un ritmo tal que -

dP.saría a la imaginación, sin embargo, el hombre además de ser 

ta fuente de conta•inaci6n. es tambi~n quien ha creado las - -

nltcrnativas tecnológicas para e1 tratamiento de las aguas - -

residuales, pa~a que dic~as aguas üstén en rnnñiciones de vol

verse a utilizar. 



En México, además del Distrito Federal, Guadalajara y Monte--

rrcy, que son consideradas como grandes ciudades, debido a su_ 

alto Índice de población, se han formado otras, que aún cuando 

son menores, su potencial de recursos ha sido tal que han pre

sentado un crecimiento sostenido en los 61timos afios, razón -

por la cual es digno tomar en cuenta sus requerimientos de scE 

vicios, así como prevenir la contaminaci6n que 5e puedil causilr 

a1 ambiente, para estar en condiciones de forjar ciudades -

correctamente planeadas. Estos n6cleos de pohlación, d~dils sus 

características, son consideradas como Ciudades Medias. 

Dado lo anterior, en el presente trahajo se indican todas aqu~ 

llas ciudades que son consideradas como medias, la cobertura -

de sus sistemas de captación de aguas residuales, las alterna

tivas de reuso y disposición final de dichas aguas, así como -

las alternativas de procesos de tratamiento de éstas. Asimismo, 

se propone un sistc•a de trataaiento de 1as aguas de desecho -

para cada una de estas ciudades, tomando en cuenta las posibi

lidades de reuso en cada localidad y e1 factor económico, re-

sultado de un análisis comparativo de costos de los distintos_ 

sistemas de tratamiento presentados. Al respecto. cabe aclarar 

que los costos, en este sentido, son decisivos en la adopción_ 

de un sistema de tratamiento de aguas residuales. 



II. CIUDADES MEDIAS. 

II.l DEFINICION DE CIUDADES MEDIAS. 

II.2 POOLACION ACTUAL Y FUTURA En CIUDADES HEDIAS. 

!I.3 ESTADISTICAS DE COBERTURA DEL SERVICIO DE ALCAN

TARILLADO. 

II.4 SITIOS DE DISPOSICION Y POSIBILIDADES DE REUSO. 
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.!!..:_ CIUDADES ~ 

II.l DEFINICION DE CIUDADES MEDIAS 

Ciudades Medias son ~quPllas favorables para alojar el futu~ 

ro crecimiento demográfico y económico del país, en razón de 

que cuentan con recursos suficientes para propiciar la pro-

ducci6n y los servicios, con poblaci6n entre cien mil y un -

millón de habitantes para 1987. 

En el grupo de localidades medias encontramos los 51 centros 

de población más importantes del país, sin considerar las ZQ 

nas metropolitanas del D.F., Guadalajara y Monterrey. 

En el cuadro II.2.1 se indica la relación de Ciudades Medias 

del país. 

II.2 POBLACION ACTOAL y FUTORA EN CIUDADES MEDIAS. 

En las Ciudades Medias habita el 23.1% de la población naciQ 

nal, presentando una tasa de crecimiento promedio anual del 

5.67% en el período 1980-1987. 

Tradicionalmente las localidades que presentan niveles elev~ 

dos, tanto en aspectos de ingreso, distribución de la riqúe

za como infraestructura económica e industrial, son las que_ 

cuentan en consecuencia con mayores niveles de servicio, prl 

meramente por que tienen capacidad suficiente de pago, para_ 
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desarrollar las obras necesarias. 

En segundo lugar, el tipo de actividad económica preponderan 

te en la localidad, es asimismo, un factor importante, ya -

que define sus bases económicas y características de empleo_ 

en la localidad, es decir, una localidad orient~da en la - -

actividad industrial, aparte de tener un milyor nivel cconómi 

co, tiene una mayor absorci6n de mano de obra, por lo que -

concentra mayor número de habitantes, a la vez que exige un_ 

mayor nivel de servicios (Cuadro II.2.1) 



Cuadro II.2.1 

"POBLACION ACTUAL Y FUTURA EN CIUDADES MEDIAS" 

CRECIMIENTO (%) POHLACirn (Miles de babi tan tes) • 
ESTADO LOCALIDAD 

1988 1994 2000 1987 1988 1994 2000 

AGUASCl\LIEITTES AGUASCl\Ll EITTES 3.67 3.63 3.55 355. 7 368.B 456.8 563.2 

B. C. NORTE ENSENAD!\ 4.42 4.21 3. 79 147.5 154.Q 197.2 246.5 

MEXICALJ 4.42 4.21 3. 79 434.0 453.2 580.4 725,5 

TI,JUl\NI\ 4.42 4.21 3. 79 569.8 595.0 762.0 952.6 

n. ,C. SUR !JI Pl\7. 4.21 4.08 3. 70 115.9 120.8 153.6 191.0 

Cl\MPECHE Cl\.'IPECHE 4.26 4.15 3.83 155.1 16!. 7 206.4 258.6 

CHIAPAS Tt\PACHULt\ 2.57 2. 54 2.15 100.5 103.l 119.8 136. l 

TUXTIJ\ Gt11'JERRE7. 2. 57 2. 54 2.15 155.4 159.4 185. 3 210.5 

CHIH!l!\HUA CHIHUAHUA 2.97 2.82 2.45 473.6 487.7 576.3 666.4 

CIUDl\D JUl\REZ 2.97 2.82 2.45 668.8 688.7 813.8 941.0 

CO/\l!UI!.JI SALTILLO 3 .12 3.13 2.75 352.1 363.1 436.9 514.1 

MONCWVA 3 .12 3.13 2.75 182.1 187.8 225.9 265.8 

COT.IMA COLIM!\ 3.55 3.62 3.50 123.2 127.6 157.9 194.1 

OORIW30 DURJINGO 3.10 3, 01 2.64 314.8 324.6 387.8 453.4 



CRl'X:IMIFNl'O (%) fUllIJ\CION 
(Miles de 11.>bitantes). 

ESTADO LOCALIDl\D 
·~·· "~ ·~ 

bo l~aa "~' ·~· 

GUAN1'JUA TO CEU.YA 3.02 2.98 2.89 196.8 202.7 241.8 286.9 

IR,\P!JATO 3.02 2.98 2.89 212. 8 219. 2 261.4 310. l 

LEON 3.02 2.98 2.89 751.4 774.1 923.2 1095.3 

SALAMANCA 3.02 2.98 2.89 134 .4 138.5 165.2 196.0 

GUERRERO l\Cl\PULCO 2. 78 2. 73 2.62 391.3 402.2 472. 7 552.0 

HrDALGO PACHUCA 2 .85 2.84 2.21 132.8 136.6 161.6 184.2 

MEX!CO TOLUCA 4.33 4.24 3.61 267.l 287. 7 357.6 442.4 

MICHOl\CAN MORELII\ 3.14 3.11 3.03 372.5 384.2 461. 7 552.3 

URUAPAN 3.14 3.11 3.03 156.4 161.3 193.8 231.8 

7.J\MORA 3.14 3.11 3.03 108.2 111.6 134 .1 160.4 

MORELOS CUERNl\VACA 4.14 4.09 3.83 306. 7 319.4 406.2 509.0 

NAYAIUT TEPIC 3.50 3.41 3 .11 177.9 184.1 225.1 270.5 

ONCACI\ OfViACI\ 1.90 1.87 l.BO 187. 7 191.3 213.8 238.0 

PUF.mJ\ l'UEllLA 3.57 3. 51 o.ea 1006.2 1042.1 1281. 7 1350.9 



=n<rmro (%) POIILllCICJN (Hiles de l~>b. ) 
ESTAOO I.OCllLIDllD 

1988 1994 2000 1987 1988 199<1 2000 

OUERET!\RO OIJERETARO 4.29 4.20 3.92 307.3 320.5 410.2 516.6 

SAN LUIS POTOSI C!Ulllül VAT.J,ES 2.99 2.94 2. 72 133.3 137.3 163.4 191.9 

SAN LUIS POTOSI 2.99 2.94 2.72 496.0 510.8 607 .o 714.0 

SIN/\LO/\ CUT.T/\CAN 4.06 4.18 4.33 392.8 408. 7 522. 5 673.8 

M/17./\TI.AN 4.06 4.18 4.33 253.5 263.8 337. 3 435.0 

MOCTIIS 4.06 4.18 4.33 156.0 162.3 207.5 267.6 

SONORA HERHOSILLO 3.46 3.01 3.55 356.2 368.5 440.3 542.8 

CIUIJl\D OBREGON 3.46 3.01 3.55 209.7 217.0 259.3 319. 7 

TABASCO VIIJ.AHERMOSA 3.86 3.13 2.82 202.9 210. 7 253.5 299.5 

TAMPICO T/\MPICO 4.29 4.17 3. 77 576.9 601.6 768. 7 959.8 

RF.YNOS/\ 4.29 •l.17 3,77 248.9 259.6 331. 7 414.2 

Ml\'T'!IMOROS 4.29 4.17 3. 77 232.2 242.2 309.5 386.4 

NUEVO l../\RF.00 4.29 4.17 3. 77 250.6 261.4 334.0 417.0 

C!UT1\D VTCTOR!A 4.29 4.17 3. 77 171.8 179.2 229.0 285.9 

VF.RJ\CRt.17. CO/\T7.ACO/\LCOS 2.91 2. 74 2.53 158.5 163.1 191.8 222.8 

COROOBJ\ 2.91 2. 74 2.53 120.7 124.2 146.1 169.7 



ESl\\JX) LCJCALID.\D 
CRl'mMIElfl'O (%) POBL/ICION (Miles de nab.} 

1988 1994 2000 1987 1988 1994 

JA.LAPA 2.91 2. 74 2.53 255.8 263.2 309.5 

H!Nl\TITLAN 2.91 2. 74 2.53 131.6 135.4 159.2 

ORI7.ARA 2.91 2. 74 2.53 128.6 132. 3 155.6 

P07J\ RICA 2.91 2. 74 2.53 207.4 213.4 251.0 

VERACRUZ 2.91 2. 74 2.53 34!.8 351. 7 413.6 

YUCl\TAN HERIDA 2.16 2.17 2.09 465.0 475.0 540.3 

7.ACl\TI."CTIS ZACJ\TECAS 3.23 3.20 3.10 130.0 134.2 162 .¡ 

Fuente: Secretada de AgrÍ.cultura y Ra::umoB Hidrául.icos 
~ria de Infraestructura Hidráulica - Cl:lordinac:ión Regional. de Infraestru::tura 
Hidráulica del Q!ntro. 

<UUU 

359.6 

184 .9 

180.A 

291.6 

480.5 

611. 7 

194. 7 
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II.3 ESTADISTICAS Qli CODERTURA DEL SERVICIO Qt! ALCANTARILLADO. 

Respecto a la cobertura del servicio de alcantarillado, se obseK 

van muy bajos porcentajes, encontrándose 21 Estados que están -

por debajo de la media nacional (48.7%). Existen casos críticos, 

como los Estados de Zacatecas, Chiapas y Oaxaca con niveles de -

cobertura del 21.42%, 23.27% y 24.06%, re~pectivamente. Estos -

también son Estados con mayores dificultades par~ la atención de 

este servicio. En 1967, se observaron niveles de cobertura simi

lares a los de 1980 que no se han superado. (Figura IT.3.1) 

Como se mencionó anteriormente, la cobertura del servicio de 

alcantarillado es del 48.7%, a nivel nacional; si bien es cierto 

que est~ cobertura no manifiesta a simple vi~ta el desequilibrio 

que existe entre las áreas urbanns y las rurales. De hec~o. es -

mayor la problemática si se distingue entre la población urbana_ 

y rural: en donde se cubre el 64.4% para la primera y sólo el --

9.0% para la segunda en materia de alcantarillado sanitario. - -

(Figura JI.3.2). 

Figura IJ.J.2 

DISl'RIID:'ICW DE LOS smvICIOS DE ALCANTARIUMX> m EL PAIS., 

DE LA POBLACJON llRl3llNA Y RllRllL (1987) 

P O B L A C I O N COBERTORA % 

CON [).F. 64.4 

URBANA SIN D.F. 60.0 

D.F. 

RURAL 9.0 

TOTAL NACIONAL 48.7 

FOENTE: Prog..-.s Estatales de Agua R:Jtable y Alcantarillado 1986-1988, 
Delegacicnes SllEE ·Y Gobiernos de los ~-



-----··- 1•'11'0 --- ,.., 

,.,, .... 11.i.1 

~l!!Y!! l!I U!!J.U.RI 2! M&A!!.T.!!..llJ~ r:!!!! ~p !!Pl!'J.~ 

1ll2 = lll2 : ll!l 

11 
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El Distrito Federal por ser la ciudad urbana más grande del pa{s 

y con mayor nivel de servicios, genera un impacto en la cobertu

ra de alcantarillado a nivel nacional de gran magnitud. En el 

estrato urbano del 60% sin el o.r., se incrementa con su partici 

pación al 64.4%. 

Para 1985, existían 2,902 sistemas de alcantarillado, de los 

cuales sólo el 10.2% contaba con algún tipo de tratamiento y de 

éste el 42% requiere rehabilitarse (Figura IJ.3.J); lo que quie

re decir que además de ser poca la infraestructura de tratamien

to, un alto porcentaje de la existente se encuentra en mal esta

do o incluso sin funcionar. Lo anterior, presenta un panorama -

alarmante. Si aunado a ésto, consideramos que la mayoría de las 

plantas de tratamiento existentes se encuentran en localidades -

menores de 15,000 habitantes. este problema se agrava, ya que -

las localidades mayores de 15,000 habitantes son las que más - -

efluentes contaminantes generan. 

Figura IJ.3.3 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO 

10.2% 

CON TRATA'1I ENTO 

TOTAL ••••••••. 2,902 SISTEMAS. 
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A nivel regional se encuentran Situaciones diversas que provocan 

desequilibrios en los niveles de servicio de alcantarillado. So_ 

puede ·mencionar que la región centro del paÍs CS la que mayor CQ 

bertura del servicio presenta, debido, desde luego, a que en 

lla se encuentra el D.F. y a la cercanía que los Estados que la_ 

integran tienen con éste. 

La región norte aparece en segundo término en relllción cnn l.r.1 c9_ 

bertura del servicio, como consecuencia de ser una r~qi6r1 con -

alta capacidad económica y atender m~s c5cilmr?nte aus nccesida-

des. 

La región sur integra a los Estados con menor nivel de servicio_ 

de alcantarillado. debido a que en su gran mayoría s~ encucntr~n 

dlejados de la capital del país y tienen una economía eminente-

mente rural, orientada al autoconsumo para la subsistencia de su 

población y no así, para la industrialización, como sucede en la 

región norte. 

En relación con los planes de desarrollo, se han tenido serias -

desviaciones en el cumplimiento de sus políticas y objetivos, -

causados éstos por el aito crecimiento urbano y poblaciona1, que 

no se ha regido por los planes. sino que ha sido de una manera -

anárquica; ocasionando ésto deficiencias ~ara la atención del 

s~rvicio de alcantarillado requerido, aumentando los rezagos. 

En las ciudades medias la cobertura del servicio dp ~lc~~tari!l~ 

do •!11 1 a década de 1970 a 1980 tuvo un i ncre.rnento sustancial, --

1 o que no sucedió de 1980 a 1987. En esta década la tendencia de 

la coh~rtura es decreciente, ya que pasó del 75.9% al 68.0%, co

mo lo muestra la Figura II.3.4. 

t.o antarior implica que. de mantener la misma politica de inver

sión para el año 2000, la cobertura de alcantarillado sería del_ 
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Figuru TI.3 .. '1 

DISTRIBUCION DEL SERVICIO DE l\LCANTARIT.LADO EN ET. PA IS 

POR TIPO DE LOCALIDAD 

1970, 1900 y 1987 

TIPO DE rom11c1ot1 (MILFS) 1 PAR'PI- COOER'IUAA % 
LOCl\LIDl\I) 197() 1900 19671 CIPA- 1970 

CION % 

7-0NAS METROPOLI 
TANAS< MEXICO,:-
MONTERREY Y GU!; 
D!UJ\Jl\RA. 1!6•11. 8 18113.9 25283. 7 :rn. 7 75.8 

CIUDADES 
MEDIAS 8109.4 12866. 7 20331. 3 23. 1 67.2 

cmrROS DE APO-
YO. 
LOCALIDADES DE 
50,000 A 100,000 
HAB. A 1987. 603.1 949.5 1371.0 L6 so.o 

LOCALIDADES 
MENORES DE 
50,000 HAB. A 
1987. 27070.9 34'135.8 40985. 2 46.6 18.3 

Nl\CION11L 48225.2 66365.9 87971.2 100.0 41.? 

FUENI'E: CB"ltros de f\:>blación y Vivienda. 
Programas Estatales de ~iano Plazo 1986-1988. 
D?Iegacioocs SEIXJE y Gobiernos de los Estados. 

1900 

81.0 

75.9 

67.1 

n.J 

49.7 

1987 

87.. 7 

68.0 

6::2.8 

17.6 

118. 7 

55.4%, como se muestra en la figura II.3.5; esto sin considerar 

el ~at~rioro de la infraestructura existente y et daño que p~ra 

el año 2000 aumentar3 so~re todo en sistemas viejos que actual

mente funcionan con prorylernas críticos, lo que ocasionará que -
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TENDENCIA DE LAS COBERTORAS 
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siste~as integrales dejen de funcionnr. Considerando s6-

lo estos dos factores se torna serio el prohlcmu y diqno 

de tomar cuenta con acciones más concretas. 

Dado que la cobertura en los Últi~os 7 años, en materia 

de alcantarillado, ha presentado decrementos y desequi-

librios por Estado como por tipo de pohlación (urbano y -

rural), la Secretaría de Desarrollo Urhnno y Ecología ha 

presentado objetivos de planeación al resp~cto. En la -

figura II.3.5 se muestra una alternat1v<l de crecim1cnLo 

de la cobertura pnra la población urbana y rural. Esta -

alternativa supone que los Estados d1? manar cobertura -

crecerán a mayor ritmo que los demás pero nunca se pcrd~ 

r~ el equilibrio de creci~i~nto. t.o anterior, desde ltic

go, responde a un crecimiento factible por los costos de 

inversión, con un reparto equitativo de la inversión con 

participación federal y bu5cando que las ciudades mayores 

obtengan recursos por fuentes cr~diticias. 

Figura JJ.3.6 

COBERTURAS OBJETIVO 

POBLACION % COBERTURA % 

TIPO AÑO 1987 AÑO 2007 ACTUAL ÜBJET!VO 2007 

URBANA 71. 7 so.o 6'i. 11 80.0 

RURAL :?B. 3 20.0 Y.U 20.0 

NACIONAL 100.0 100.0 ·18. 7 68.0 

Para definir las coberturas ohjetivn ~! aRo 2007, se coa 

sid~r6 qu~ ¡)ara ~ste afio se csp~ra qu~ Pl 00% de la po-

hlaci6n d~l país est6 as~ntada PO loralidades urbanas y 
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el 20 % en localidades rurales, presentando coberturas objeti 

vo por tipo de localidad con viabilidad de alcanzar, según se_ 

muestra en la figura II.l.6. 

A continuación se muestra graficamente las coberturas actual y 

objetivo al año 2007, así como la población atendida. (Figs. -

II.3.7 y II.3.8) 

Figura II .J. 7 

COBER'l'URAS ACTUALES 

COBERTURA URBANA 

COBERTURA RURAL 

POBLACION 71. 7% POBLACION 28.3% 



Figura Ir .. 3 .. 8 

COBERTURAS OBJETIVO 

10 

COBERTURA URBANA 

COBERTURA RURAL 

POBLACION 80. 0% POBLACION 20.()% 
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II.4 SITIOS 1m: DISPOSICION X POSIBILIDADES DE~ 

El problema de disponer de las aguas negras ha ido imponiéndo

se debido al uso del agua para recoger y arrastrar los produc

tos de desecho de la vida humana. Antes de esto, los volúmenes 

de desecho, sin que el agua sirviese de vehículo, eran muy pe

queños y su eliminación se limitaba a los excrementos familia

res o individuales. El primer método consistía en dejar los dg 

sechos corporales y las basuras en la superficie de la tierra, 

en donde eran gradualmente degradados por las bacterias (prin

cipalmente del tipo anaerobio). Esto originaba la producción -

de olores ofensivos. Después. la experiencia demostró que si -

estos desechos eran enterrados prontamente, se prevenía el de

sarrollo de tales olores. La siguiente etap~ consi~tió en cnt~ 

rrar los desechos de excrementos, que actualmente aún se prac

tica en algunas localidades de nuestro país. 

Con el desarrollo de los suministros de agua a las poblaciones 

y el uso del agua para arrastrar o transportar los desechos e~ 

seros, se hizo necesario encontrar métodos para disponer no s2 

lamente de los desechos mismos, sino para el agua portadora. -

Se emplearon para ello los tres métodos posibles: irrigación,

disposición subsuperficial y dilución. 

A medida que fue creciendo la población urbana, con el propor

cional aumento de volumen de aguas negras y desechos orgáni--

cos, resultó que todos los ~étodo~ de disposi~ión eran tan po

co satisfactorios que se hizo imperativo tomar medidas esenci~ 

les para remediarlos y se inició el desarrollo de los métodos_ 

de tratamiento. antes de la disposición final de las aguas ne

gras. A continuación se explican lo~ métodos de disposición -

mencionados en el párrafo anterior: 
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a) Disposición por irrigación. 

Consiste en derramar las aguas negras sobre la superficie -

del terreno, lo cual se ~acc generalmente mediante zanjas -

de regadío. Excluyendo una pequefia parte que se evapora, el 

resto se resu~e en la tierra y su~inistra humedad, así como 

pcquefias cantidades de ingredientes fertilizant~s para la -

vida vegetal. Este m6todo sólo es aplicable a p~quofios -

volGrnenes de aguas negras proveniente~ de poblaciones r~la

tivamente pequefias en las que se dispone de la s11pcrficie -

necesaria. Su mejor aplicación ~s para las zonas áridas o -

serniáridas en las que tiene especial valor la humedad agre

gada al suelo. Si se cultivan las zonas de disposición, Ce

ben excluirse de los drenajes los ócsechos industriales que 

pudiesen ser t6xicos o impedir el des~rrollo de la vegcta-

ción. 

b) Disposición subsupcrficial. 

Este método consiste en hacer llegar las agu~s negras a la_ 

tierra por debajo de su superficie~ a través de excavacio-

nes o enlozados. Usualmente así sólo se eliminan las aguas_ 

negras sedimentaeas provenientes de instituciones o reside~ 

cias en las que su volumen es muy limitado. 

e) Disposición por dilución. 

Este método consiste simplemente en descargar las agua~ ne
qras on aguas superficiales como las de un río, un lago o -

un mar. Esto da lugar a la contaminación del agua receptora. 

El grado de contaminaci6n depende de la dilución, o sea del 

volumen de las aguas negras y Ce su com;x::isición. en canparación -
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con el volumen de agua con que s~ mezclan. Cuando es peque

ño el volumen de las aguas negras y su contenido orgánico,

en comparación con el volumen del agua receptora, el oxíge

no disuelto presente en el agua receptora es suficiente pa

ra que se produzca la descomposición aerobia de los sólidos 

orgánicos de las aguas negras, no desarrollándose condicio

nes molestas. Sin embargo, aunque las aguas receptoras man

tengan su condición aerobia, la conta•inación bacteriana s! 

gue siendo una a•enaza para l.a salud, y si no se eliminan -

de las aguas negras los sólidos flotantes, éstos serán una_ 

evidencia de la contaminación. 

En los casos en que el oxígeno disuelto del agua receptora_ 

no sea suficiente para mantener la descomposición aerobia,

tendrá lugar la ·descomposición anaerobia y la putrefacción, 

resultando de esto condiciones indeseables. No es precisa-

mente el volumen de aguas negras lo que puede considerarse_ 

como valor crítico, sino más bien 1a cantidad de materia -

orgánica de fácil desco•posición que contengan las aguas n~ 

gras. Por esto es que un determinado volllllen de aguas ne--
gr•s que han sido tratadas para dis•inuir o eli•inar su •a

terla orgánica, puede descargarse en una superficie de agua 

natural sin crear condiciones indeseables, mientras que el_ 

mismo volumen de aguas negras crudas o sin tratar podrían -

producir molestias. El factor deter•inante es el oxigeno -

disuelto que contenga el agua receptora. 

En relación con los sitios de disposición en ciudades medias,

se puede decir que el 71S corresponde a corrientes, el 21S se_ 

descarga al •ar y el tn' en acufferoa. (Figura rr.4.2) 

Es decir, de los 51 centros de población que constituyen las -

ciudades medias del país, 38 de ellas descargan sus aguas res! 

duales en corrientes •. 11 lo hacen al •ar y 8 en aculf'eros; pr,g_ 
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sentándose en algunos casos (Coatzacoalcos y Campeche), el - .
vertido de aguas residuales en más de un cuerpo receptor, se-

gún se muestra en el cuadro II.4.1. 



cuadro IT. 4.1 

SIT'lJJ\CJrn J\el'U1\.L DEI. SJS'l'f}(¡\ DE ALCIWt'l\RTLLAOO# Sl'I'IOS DE DJSPOSICION 

Y RaS1 DE ~ ~mJALFS 

TIPO DE SISI'f>lh NIVl-:r~ Gl\.'l'!U C/\oo.\L CUERro RFX:EPl'OR R E u s o CIUD\O SEl'ARAllO tfllCTO SERV. D'FSC'.ARGl\00 TRATAOO ¡u.rrutll-~ IJ\GQ ACUU~ R I EGO IND. MUITTCIP. .... ')\ .... L.P.S. L.P.S. TE. Nl\. RO. M1IR VO,!:r Itas. ml/s m'/s 

AGUASCAf, t Et'fl'F.S no.o 20.0 so.o 127S.O o.o o o 40 1400 o.o o.o 
TIJUi\N,\ o.o l ºº·º 53.0 1200.0 1000.n o o o o o.o o.o 
Mf..\'.TC1\[,J R'1,0 Fi.O 90.0 177~ .o 177'.t .o o o o 80 o.o o.o 
ENSEN1\l1,\ \00.0 o.o 70.0 271 .o 100.0 (l o Ji 100 o.o o.o 
{,,¡\ ['J\',: 100.0 o.o FIO.O 2}9.Q lBS.O o o 100 o.o o.o 
C',\"IPFrm: o.o o.o o.o 2oi;,q o.o o o o.o o.o 
11JX't1 .. \ t'IT:".. 100.('I o.o no.o 6~0.0 J::l~.o o o o o o.o e.o 
1'APACHUk\ 100.0 o.o 40.0 280.0 25.0 o o o o.o e.o 
CIUD/\D .lUARF.7. o.o 100.0 ·11.0 1418.0 o.o o o HlB o.o e.o 
ClltffU/\IOJf\ o.o o.o 65.0 2550.0 o.o o o o 580 250 o.o e.o 
S1'\t:r11.111 o.o 10.0 90.0 70.0 o.o o o o o o.o o.o 
MONCJIJVA o.o 10.0 73.0 300.0 o.o o o o o o o.o o.o 
COL1Mll. 100.0 o.o as.o 8'30.0 o.o o o 26 o.o o.o 

OORA>IGO o.o o.o o.o 627.9 o.o o o o o.o 2.020 

LF.ON 70.0 80.0 70.0 1r;oo.o o.o o o o o.o o.o 



TTPO ni·~ ST:TI1-M!t. NIV>!. !".J\Srtl P.l\UOM. CUF.llffi Rl-rF.IYJUR " P. u s o 
cnJD.\ll SEWl\M.00 KTxm f."'FltV. D~..J\.RnAOO TRATAOO lC:'OURlf-~ IJIGl f\CUI- R V. G O JND. HUNTCll'/\I. 

% % % J .. P.S. L.P.S. n:. Nll. FF.RO. H11R V~~·· nas. mJ/9 m'/n _) 

IRAPUA1U 90.0 10.0 RO.O 600.0 o.o o o o 20 600 o.o o.o 

CFJ..J\.YA 60.0 '10.0 no.o 700.0 o.o o o o 600 o.o o.o 

SAIJ\MAN'CA o.o 100.0 R5.0 '116.0 :110.0 o o 372 O. lfiO o.o 

ACAPlíl.CO too.o o.o 'Vi.O 900.0 o.o o o o o.o o.o 

PACIRJC1\ o.o 100.0 65.0 215.0 o.o o o o o.o o.o 

TOf.UCA ªº·º :'O.O 7'i.0 600.0 o.o o o o 300 o.o o.o 

MORF.T.IA W'1.0 l'l.íl no.o 950.0 o.o o o o o.o o.o 

URUl\PAN' o.o 100.0 65.0 7.10.0 o.o o o ?.J o o.o o.o 

'7 ... '1-10Rt\ (i0.0 '10.0 RO.O 1]0.0 o.o o o o o o o.o o.o 

CUf.RNA\'ACI\ 70.0 ~o.o 70.0 1300.0 700.0 o o o o.o o.o 

TEPIC 100.0 o.o 75.0 '163.0 o.o o o o o.o o.o 

OAXJ\CA o.o 100.0 60.0 ·100.0 24.0 o o o o.o o.o 

PUEDLJ\ 70.0 30.0 80.0 3000.0 . o.o o o o 95 o o.o o.o 

QUt'RF.TllRO 30.0 70.0 so.o 020.0 o.o o o o 25 1150 o.o o.o 

Sl\N r.urs POTOSI o.o o.o ea.o 1006.Q o.o o o !000 o.o o.o 

CIUDl\D VALf,ES 100.0 o.o ~o.o 160.0 o.o o o o o o.o o.o 

CtJf,JACAN 100.0 o.o 05.0 1 ino.o o.o o o o o.o o.o 

~~WA'M.AN 100.0 o.o so.o 780.0 o.o o o o o.o o.o 

HOCllTS 100.0 o.o AS.O 6,'.)0.0 o.o o o o o o o.o o.o 



TIPO DE SISTDU\ ITTVEL GllSTO CAllI>'IL CUERPO RECEl'TOR R E u 
C1UDllD SEPARAOO HDrnl SERV. OESCAJlGADQ 'l'RATAIJO CORRJ>?:! ~ ACUI-

MllR 
RIEGO 

" " " L.P.S. L.P.S. TE. w.. FERO. Vl!!!· (las. 

HE'RJ-ll.<ilLI..O 100.0 o.o 70.0 1200.0 o.o l o o o 19 600 

CD. ODREGON 100.0 o.o 71.0 5621.0 507.0 1 o o o o o 
VILLAHF.RMOSA 100.0 o.o 60.0 llOS.9 125.0 l o o o o o 
TAMPICO o.o o.o 56.0 so.o 1.0 o o o 1 o o 
REYNOSA o.o o.o 70.0 703.0 o.o 1 o o o 22 o 
MAT/\MOROS o.o o.o 50.0 sao.o o.o 1 o o o o o 
NUEVO I AREOO o.o o.o 60.0 S25.9 o.o l o o o o o 
CIUDJ\O VIC'l'ORI/\ o.o o.o 68.0 421.0 o.o o o 1 o 13 o 
COA.17.l\COM.COS 100.0 o.o o.o 330.9 o.o o o 1 1 o o 
COROOf\l\ o.o 100.0 so.o 414.9 o.o l o o o o o 

MINATITI.l\N o.o 100.0 60.0 1S4.9 o.o 1 o o o o o 

JALAPA o.o o.o o.o 818.9 o.o o o o 1 o o 

P07.1\ RICA 100.0 o.o 30.0 495.9 o.o l o o o o o 

VERA CRUZ 20.0 so.o 70.0 1400.0 o.o o o o 1 o o 

ORI7.ARJ\ o.o 100.0 50.0 S64.9 o.o 1 o o o o o 

HERID!\ 100.0 o.o 20.0 1477.9 60.0 o o 1 o o o 

ZACNrF.CAS o.o o.o B~.O 408.0 o.o 1 o o o 406 204 

Fuente: Secretada de Agricultura y Recursos llidráulicos - SUbsecrctada de Infraestructura HidráulJ.ca. 
Diagnóstico do U Problemática de Abastecimiento de 1.gUa Potable a las Principales Ciudadea -
del Pa{e. 

s o 
IND. ~NJ.CJPAL 

m1/s ml/s 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o 1 o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 

o.o o.o 
! 

o.o o.o 

o.o o.o 

. o.o o.o 

o.o o.o 



Figura II.4.2 

SITIOS Q§ DISPOSICION Q§ ~ RESIDUALES 

EN CIUDADES ~ 

H A R 

t,AGUNAS 

CORRIENTES 
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De1 total del gasto descargado de aguas negras (40.42 J;s), el 

caudal tratado (4.64 m3/s), representa el 11.5% de las aguas 

residuales. 

En las ciudades medias, las aguas residuales se utilizan para -

regar 5,756 Hectáreas, 1o cual representa un volumen de agua de 

3,739 m3 destinado a riego; asimismo, son aprovechados 2.02 m3/s 

para reuso municipal. 
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POSIBILIDADES DE REUSO. 

Las Ciudades Medias, como ya se mencionó en este capítulo, - -

reunen características favorables para alojar el futuro creci

miento demográfico y económico del país, por ende, estas ciud~ 

des deberán contar con los recursos que demanda la población -

para su subsistencia e incremento de su calidad de vida. Para 

ello es necesario proteger y aprovechar al máximo los recursos 

que la naturaleza ha brindado al hombre para vivir. Uno de es

tos recursos es el vital líquido comúnmente conocido como - -

agua. 

En épocas recientes, no solamente es necesario tener concien-

cia del ahorro de agua por parte de los usuarios, sino qt1e adQ 

más, ya es necesaria su reutilización. En este sentido, cabe -

mencionar que el hecho de reusar agua, implica una serie de -

situaciones que limitan esta acción, y que si bien es posible, 

desde un punto de vista netamente técnico, obtener a µartir de 

aguas residuales, un agua que satisfaga todos los requerimien

tos para ser considerada corno agua potable, tam~ién es cierto_ 

que se rechazará por cualquier comunidad la sola iCea de cons~ 

mir agua que originalmente haya sido de desecho, y que además_ 

es nec~sario considerar el aspecto económico, es decir, Oe los 

costos, que seguramente re~ultan mucho mayores para el caso de 

aguas residuales tratadas, h~sta el punto en que puedan ser -

consideradas potables. 

La situación impnrante en nu~stro país, en relación al reuso -

de las aguas no se puede afirmar que sea crítica, ya que en -

los 6ltimos afios ha crecido en forma significativa el inter&s_ 

por reutilizar las aguas servidas, debido al incremento pobla-
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cional y a la escasez del líquido. 

A continuación se presentan las distintas opciones de reuso -

del agua: 

l. ~ HllNICIPAL. 

El riego de parques y jardines se ha convertido en el uso_ 

más frecuente, dentro de las ciudades, para las aguas tra

tadas, así como también ciertos usos con fines recreativos. 

A la fecha, el estudio de. emplear el agua servida como --

fuente de consumo humano, se encuentra en etapa experimen

tal, aún cuando se cuenta con la suficiente experiencia y_ 

tecnología para hacer factible esta alternativa, sin emba~ 

go, esto no ha sido posible, toda vez que es indispensable 

someter las aguas servidas a condiciones de dilución en -

aguas naturales y a procesos de coagulación, filtración y_ 

cloración extensiva, lo cual representa un costo elevado.

para realizar un tratamiento tan exhaustivo como el que se 

necesita para alcanzar las condiciones de calidad requeri

das. 

2. REUSO INDUSTRIAL. 

Las aguas de enfriamiento de desecho constituyen los volú

menes mayores de las aguas residuales industriales, pero -

su efecto contaminante es generalmente ligero. Se encuen

tran contaminadas principalmente por el calor. Las temper~ 

turas del agua se pueden disminuir por dilución o por en-

friamiento evaporativo. Del total. las aguas de enjuague -

constituyen el segundo volumen en importancia de agua de -
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desecho. Grandes volúmenes se originan en industrias tan -

diversas como el acabado de metales, el proceso de los - -
textiles y el lavado de legumbres. 

Dado lo anterior, se presentan alternativas sumamente a--

tractivas, puesto que si se reusan las aguas en lugar de -

utilizar aguas frescas, se tiene una repercusión en los -

costos del proceso industrial. 

3. ~ AGRICOLA. 

El uso de aguas residuales para el riego de superficies -

agrícolas, se ha practicado ya desde hace mucho tiempo ~"

nuestro país, sobre todo en zonas áridas, donde los probl~ 

mas de escasez de agua son agudos. El reaprovechamiento -

más importante de agua para riego, se tiene en la zona - -

agrícola del Val.le del Mezquital, donde se han utilizado -

las aguas residuales de la Ciudad de México por un espacio 

de ya casi 90 años; aún cuando se ha identificado la pre-

sencia de organismos patógenos en los cultivos, implicando 

grave riesgo a la salud, principalmente en aquellos produs 

tos que se consumen crudos, sin embargo no se ha podido r~ 

lacionar de una forma determinante la mortandad y morbili

dad por enfermedades hÍdricas por el riego con agua resi

dual. Al respecto, en los Esta~os Unidos de Norteamérica -

las consideraciones por motivos de salud, restringen e in

cluso impiden el rieqo aor(col~ rnn ~~·1~s r~Gidu~lcs sin -

trata~iento. 

4. ~ RECREATIVO~ 

El efluente de una planta de tr~tamicnto cz utilizado con 

fines recreativos en los hoteles y clubes deportivos, 
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especial aquellos que cuentan con campos de golf1 en donde 

las aguas son reutilizadas para el regado de los jardines_ 

y además para el llenado de sus múltiples lagos. 

El Bosque de Chapultepec es un caso en el que las aguas tr~ 

tadas son usadas para regar sus áreas verdes, proveer de -

agua a un lago, así como también para labores de limpieza_ 

en el zoológico. 

3. ~ _!!!'! ACUIPEROS. 

La recarga de acuíferos es una de las formas de aprovecha

miento de aguas tratadas más completa que existen, puesto_ 

que combina el reuso de las aguas con su disposición final. 

En zonas costeras que obtienen agua de los mantos acuífe-

ros subyacentes# la inyección de aguas tratadas constituye 

no solo una forma de recargar éstos, sino de impedir la -

intrusión de aguas salinas en ellos. 

Dado lo anterior. se concluye lo siguiente: 

La calidad del agua restringe los usos a los que se puede_ 

destinar. para su reutilización. 

Los co~tos limitan en forma decisiva las características -

de calidad que se pueden dar al agua. 

Es necesario analizar la relación costo de tratamiento de_ 

un agua y el uso que se le quiera dar. puesto que es inop~ 

rante producir aguas tratadas, de orígen residual. a un 

costo elevado para ser empleadas en usos que requieren de 

calidades de agua menores. 



III. LEGISLACION SODRE DESCARGA Y REUSO DE AGUAS RESIDUALES. 

III. l LEY GENERAL DEL EOUII.IDRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

AL l\HDIENTE. 

III.2 REGL!\MENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONT~ 

HINACION. 
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.!..!!.=. I .. EGISI.-1'\CION SOBRE DESCARGA X REUSO ,!lli /\GUAS RESIDUALES 

I 1 I .1 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y Tul\ PROTECCION AL 

AMDIENTE.Y NORMAS TECNICAS. 

Los serios problemas involucrados en la disposición de las -

aguas negras y otros desperdicios por medios adecuados y efica

ces que eliminen toda mo!estia, sin violar los derechos y bie-

nestar de los individuos y de las comunidades, ha dado lugar a_ 

que se establezcan leyes y reglamentos que gobiernan tal dispo

sición. 

Se supone que en la antigüedad fueron apareciendo lentamente -

ciertas costumbres que regulaban la disposición de los desec~os 

de los individuos y de los grupos. Al pasar el tiempo, las cos

tumbres adquirieron fuerza de leyes dándose lugar a que, con el 

transcurso de los años, se formularan reglamentos legale·s, pri

mero como leyes comunes y después como leyes estatales. 

La Ley Mosaica es uno de los más antiguos reglamentos que se rQ_ 

gistran en la historia. relativos a la disposición de ~esechos, 

pueCe encontrarse en el capítulo 23 del Deuteronomio. Moisés, -

r.omo guía de su pueblo. consideró necesario establecer reglas -

para la conducta de sus adeptos. Los versículos 12 al 14 de di

rho r~pítulo conti~nen aquella parte de la ~~r ~o~3icn que c=t~ 

blccc tina responsabilidad personal para la disposición adecuada 

de excrementos y exigía que fuesen enterrados. Las investigaciQ 

ncs modernas no han alterado los principios fundamentales en -

que se apoya esa medida. El mayor conocimiento acerca de la - -

.~ransmisión de enfermedades de una persona ~ otra, así como la_ 

n~~~·;;.,-¡·"b°"rl'•~--~P. .... ~"1 limpieza personal en l<l vida comunitar-ia, ha c'ft. 

do lugar a mejores p~!cticas y reglamentaciones par~ disponer -
de e~tos productos de desecho. 
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Los principios generales del derecho común han sido aclarados 

y modificados por leyes específicas y por los reglamentos rel~ 

tivos a la disposición de las aguas negra~ en las corrientes y 

otras masas de agua. Tal legislación se aplica no solamcntr 

tri contaminación de los cursos de agua, sino que controla la -

instalación de medios para el tratamiento, requiriendo la aprQ 

bación del disefio y la supervisión de la operación por parte -

de alguna comisión gubernamental. En la legislación se inclu-

yen la disposición de los desechos industriales así como de l~s 

aguas negras domésticas. 

Dentro del marco jurídico que norma la preservación y rrRtaur~ 

ción del equilibrio ecotógico, así como la protección al ambicrr 

te, en nuestro .país, se crea la "Ley Genera1 del Equi1ibrio - -

Ecológico y la Protección a1 Ambiente'', la cual es el resultado 

de un proceso de mejoramiento en materia de legislación ambien

tal, que se remonta al año de 1972, en que se crea la "Ley Fcdg 

ral para 1a Prevención y Control de 1a Contaminación Ambienta1•, 

posteriormente, a partir del 30 de Diciembre de 1981, se norma 

al respecto, por la •Ley Federal de Protección al Ambiente•, de 

la que a la fec~d siguen vigentes las disposiciones reglamenta

rias, en tanto no se expidan las de la Ley General del Equili-

brio Ecológico y la Protección al Ambiente, misma que entra en 

vigor el día ¡o de Marzo de 1988. 

La Ley General del Equilibrio E~ológico y la Prote~~iAn a1 - -

Ambiente, es reglamentaria de las disposiciones de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a 

la preservación y restauración del equilibrio eco16gico, asi cg 

mo a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las 

zonas sobre las que la naci6n ejerce su soberanía y jurisdic--

ción. sus disposiciones son cte orden público o interés social y 

tienen por objeto entre otras, la prevenci6n y el control de la 

contaminación del aire, agua y suelo. 



34 

En relación con la competencia a las entidades federativas y -

munici.pales, la Ley indica lo si.guiente: 

"ARTICULO 60.-Compete a las entidades federativas y municipios, 

en el ámbito de sus circunscripciones territoriales y conforme 

a la distribución de atribuciones que se establezca en las le

yes locales: 

VIII. La regulación del aprovechamiento racional y la preven

ción y el control de la contaminación de las aguas de -

jurisdicción de los estados; 

IX. La prevención y control de la contñminación de aguas fg 

derales que tengan asignadas y concesionadas para la -

prestación de servicios públicos y de las q~e se desea~ 

guen en las redes de alcantarillado de los centros de -

población, sin perjuicio de las facultades de la Feder~ 

ción, en materia de tratamiento, descarga, infiltración 

y reuso de aguas residuales, conforme a esta Ley y las_ 

demis aplicables;'' 

En relación con las Atribuciones de la Secretaría* y Coordina

ción entre las Dependencias y Entidades de la Administración -

Pública Federal, que aparecen en el Capítulo III. la Ley seña

l~ que corrcspon1e a la Secretaría, en materia de prevención y 

control de la contaminación del agua, for1nu1ar los crit~rios -

ecológicos que se deben observar en la aplicación de la polítl 

ca general de ecología~ 
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En relación con las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología y el Departamento del Distrito Federal, se -

indica lo siguiente: 

"A- corresponde a 1a Secretaría: 

Establecer las condiciones de descarga de las aguas resi

duales de los sistemas de drenaje del Distrito Federal a 

los cuerpos receptores; 

Expedir coordinadamente con las Secretarías de Agricult~ 

ra y Recursos llidriulicos y de Salud, las normas t6cni-

cas para regular el alejamiento, explotación, uso o aprg 

vechamiento de aguas residuales; 

Expedir las normas técnicas para la recolección, trata-

miento y disposición de toda clase de residuos, en coor

dinación con la Secretaría de Salud:' 

"B- Corresponde al Departamento de1 Distrito Fedcra1: 

Aplicar lü~ normas técnicas que expidan la Secretaría y_ 

la Secretaría de Salud, para regular las descargas de 

aguas al sistema de drenaje y alcantarillado del Distri

to Federal; 

Establecer y desarrollar la política de reuso Ce aguas -

en el Distrito Federal, en coordinación con la Secreta-

ría de Agricultura y Recursos llidr~ulicos; 

Implantar y operar sistemas de tratamiento de aguas re-

siduales de conformidad con las normas tic11icas eco16gi

cas aplicables;" 
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''C. La Secretaría y e1 Departamento de1 Distrito Federal se -

coordinarán cuando corresponda: 

Aplicar, en las obras e instalaciones destinadas al -

tratamiento de aguas residuales que se construyan en_ 

el Distrito Federal, los criterios que emitan las au

toridades federales, a efecto de que las descargas en 

cuerpos y corrientes de agua quP. pasen al territorio 

de otra u otras entidades federativas, satisfagan las 

normas técnicas ecológicas aplicables; 

En relación con la Evaluación del Impacto Ambiental, la Sec--

ción V de la Ley menciona que cuando se puedan causar desequi

librios ecológicos o rebasar los límites y condiciones que se_ 

señalan en la legislación ecológica, en la realización de -

obras o actividades públicas o privadas, será necesario obte-

ner la autorización previa de la Secretaría de Desarrollo Urb~ 

no y Ecología o de las entidades federativas o municipales. -

conforme a su competencia; toda vez que se cumpla con los re-

quisitos impuestos de la evaluación del impacto ambiental. 

Para la obtención de la autorización anterior. será nncesario_ 

presentar ante la autoridad correspondiente, una manifestación 

de impacto ambiental. En su caso, dicha manifestación deberá -

ir acompañada de un estudio de riesgo de la obra. de sus modi

ficaciones o de las actividades previstas, consistente en las_ 

medidas ticnicas preventivas y correctivas para mitigar los -

efectos adversos al equilibrio ecológico durante su ejecución, 

operación normal y en caso de accidente. 
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Cuando se trate de la evaluación del impacto ambiental por la_ 

realización de obras o actividades que tengan por objeto el -

aprovechamiento de recursos naturales, será necesario incluir_ 

la descripción de los posibles efectos que se tengan en el - -

ecosistema de referencia. 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, se 

dicta la resolución correspondiente, misma que puede ser: 

a. Otorgamiento de autorización. 

b. Negativa de autorización. 

c. Otorgamiento condicionado a la modificación del -

proyecto. 

En relación con el Aprovechamiento Racional de los Elementos -

Naturales, contenido en el Titulo Tercero, se señala el Aprov~ 

chamicnto Racional del Agua y 1os Ecosistemas Acuáticos en el_ 

Capítulo I de la Ley. indicando la promoción del tratamiento -

de las aguas residuales y su reuso, por parte de las autorida

des. 

Por otro lado, indica que la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología y la Secretarí~ de Agricult11ra y Rec11r~o~ Hi<lr,ulicos 

deberán realizar las acciones necesarias para evitar, y en su_ 

caso controlar procesos de eutroficación, salinizaci6n y cual

quier otro proceso de contaminación con las corrientes y cuer

pos de aguas propiedad de la nación. 



CAPITULO 11 

Prevención y Cont·ro1 de 1a Contaminación del Agua 

y de los Ecosistemas Acuáticos 
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"ARTICULO 117.-Para 1a prevención y control de la contaminación_ 

del agua se considerarán los siguientes criterios: 

t. La prevención y control de la contaminación del agua, es 

fundamental para evitar que se reduzca su disponibilidad 

y para proteger los ecosistemas del país; 

II. Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la contami

nación de ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás -

depósitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas del 

subsuelo; 

111. El aprovechamiento del agua en actividades productivas -

susceptibles de reducir su contaminación, conlleva la -

responsabilidad del tratamiento de las descargas, para -

reintegrarla en condiciones adecuadas para su utiliza--

ción en otras actividades y para mantener el cqui1i.brio_ 

de los ecosistemas; 

IV. Las aguas residuales de origen urbano deb~n recibir tra

tamiento previo a su descarga en ríos, cuencas, vasos, -

aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, in 
cluyendo las aguas del subsuelo; y 

v. La participación y corresponsabilidad Ge la saciedad PS 

condición indispensable para evitar la contaminación del 

agua.•· 
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."ARTICULO 118.-Los criter~ps para prcv.ención y control de la con 

taminación de1 agua serán considerados en: 

I. El establecimiento de criterios sanitarios para el uso.

tratamiento y disposición de aguas residuales, para evi

tar riesgos y daños a la salud pública: 

II. La· formulación de las normas técnicas que deberá satisf~ 

cer el tratamiento del agua para el uso y consumo huma--

no; 

III. Los convenios que celebre el Ejecu~ivo Federal para cn-

trega de agua en bloque a los sistemas usuarios o a usu.2. 

ríos, especialmente en lo que se refiere a la deLermina

ci6n de los sistemas de tratamiento de aguas residuales_ 

que deban instalarse; 

IV. t.a restr.icción o suspensión de explotaciones y aprovech.2, 

mientas que ordene la Secretaría de Agricultura y Recur

sos Hidráulicos, en los casos de disminución, escasez o_ 

contaminación de las Cuentes de abastecimiento, o para -

protegnr los servicios de agua potable; 

V. Las concesiones, asignaciones, permisos y en general - -

autorizaciones que deban obtener los concesionarios, --

asignatarios o pcrmisionarios y en general los usuarios_ 

de las agud~ p=opicdad de la nación, para infiltrar aguas 

residuales en los terrenos, o para descargarlas en otros 

cuerpos receptores distintos de los a:!.cantarillaeos de -

las poblaciones: 

VI. La organiznción, dirección y reg:!.al'>'len':.ación de los trab!! 

jos de hidrología en cuencas, cauces y ilveos de aguas -
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nacionales, nupcrficialcs y subterráneos." 

Por otra parte, también se menciona en esta Ley, que para preva 

nir y controiar la contaminación del agua, le corrr.sponden a la 

·secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, las siguientes ac-

ciones: 

"a) Expedir, en coordinación con la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, y las demás autorida¿es compctentes,

las normas técnicas para el vertimiento de aguas residuales 

en redes colectoras, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas_ 

y demás depósitos o corrientes de agua, así como infiltrar

las en terrenos; 

b) Emitir los criterios, lineamie~tos, requisitos y ~emás con

diciones que deban satisfacerse para regular el alejamiento, 

la explotación, uso o aprovechamiento de aguas residual~~.

~ fin de evitar contaminación que afecte el e~uilibrio de -

los ecosistemas o a sus componentes, y en su caso, en coor

dinación con la Secretaría de Salud, cuando se ponga en pe

ligro la salud pública. 

e) E::pedir las normas t6cnicas ecológicas a las que se sujeta

r5 el almacenamiento de aguas residuales, con l~ intcrven-

ción que en su caso co~peta a otras dependencias; 

d) Dictaminar las solicitudes de permisos para infiltrar o C~~ 

c~rgac ~guas rcsid\1~les en terrenos o cuerpos distinto~ ~e_ 

los alcantarillados; 

e) fijar condiciones particulares d~ descarga cua~do se trate_ 

de aguas residuales generadas en bienes y zonas Ce jurisdi~ 

ción federal y ~e aquellas vertidas dircctament~ en ~guas -

~~ prnpiodad nacional; 
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f) Fijar conOiciones particulares Oe descarga a quienes gene-

rcn aguas residuales captadas por sistemas de a1cantarilla

do, cuando Cichos sistemas viertan sus aguas en cuencas, v~ 

sos y demás depó~itos o corrientes de aguas de propiedad n~ 

cional, sin observar las normas técnicas ecológicas o, en -

su caso, las condiciones particulares de descarga que hubig 

se fijado la Secretaría; 

g) Promover el reuno de aguas residuales tratadas en activida

des agrícolas e inCustriales; 

h) Determinar los procesos de tratamiento de las aguas residu~ 

les, considerando los criterios sanitarios que en materia -

de salud pública emita la Secretaría de SaluG, en función -

rlel destino de esas aguas y las con~icioncs del cuerpo ru-

ceptor, que serán incorporados en los convenios que celebre 

el Ejecutivo Federal para l~ entrega de agua en bloque a -

sistemas usuarios o a usuarios, conforme a la Ley Federal -
de.Aguas; 

i) Resolver sobre las solicituCes de autorización para el est~ 

blecimiento de plantas de tratamiento y sus descargas con-

j11ntas. cuando dichas descargas contaminantes provengan de_ 

dos o más obras, instalaciones o industrias de jurisdicción 

federal. 

j) Promover la incorporaci6n do sistemas de separ3ci6n de las 

aguas resiOuales de ori0en 0oméstico de aquellas ~e origen 

industrial en los dren~jo~ ~o los centros ~e po~lación, así 

como 1~ instalaci6n de nlantas óe tratamiento par~ evitar -

la contaminación do agu~~-~ 

~n particul~r. a la S~crctaría do Agricultura y Recursos l!idriu

licos, corrcspon~o resolver sohre las solicitudes de co~ccsi6n, 

permiso o autorizaci6n par~ la e=plotaci6n. U50 3 aprovachami2n 

to óe las aguas residuales. 
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En relación a descargas, la Ley advierte que para evitar la co~ 

taminación del agua, quedan sujetas a regulación federal o lo-

cal: las Ce orígen industrial, municipal y su mezcla incontrol~ 

da con otras descargas; así como las derivadas de actividades -

agropecuarias; de desechos, sustancias o residuos generados en_ 

las actividades de extracción de recursos no renova~lcs; las -

infiltraciones que afecten los mantos acuíferos; la aplicación_ 

de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; y el verti

miento de residuos sólidos en cuerpos y corrientes. 

Por otra parte, también se indica que no se podrán descargar o_ 

infiltrar en cualquier cuerpo o corriente de agua o en el suelo 

o subsuelo, las aguas residuales que contengan contaminantes, -

sin previo tratamiento y el permiso o autorización correspon--

diente. 

tt.ARTICULO 122.- Las aguas residuales provenientes de usos muni

cipales, públicos o domésticos y las de usos industriales o - -

agropecuarios que se descarguen en los sistemas de alcantarill~ 

do de las poblaciones o en las cuencas, ríos, cauces, vasos y -

demás depósitos o corrientes de agua, así como las que por -

cualquier medio se infiltren en el suhsue10, y en general, las_ 

que se derramen en los suelos, deberin re1Jnir las condiciones -

necesarias para prevenir: 

l. Contaminación de los cuerpos receptores; 

JI. Tnt0rfer~ncias en tos procesos de depuraci6n de las -

aguas; y 

III. Trastornos, impedimentos o alteraciones en los corree-

tos aprovechamientos, o en el funcionamiento adecuado de 

los sistemas, y en la capacidad hidráulica en las cuen-

cas, cauces, vasos, mantos acuíferos y demás depósito& -

de propiedad nacional. así como e~ los sistemas de alca~ 
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tari11ado!1 

ºARTICULO 123 .. -Todas las descargas en las redes colectoras, ríos, 

cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o co--

rrientes de agua y los derrames de aguas residuales en los sue

los o su infiltración en terrenos, deber~n satisfacer las nor-

mas técnicas ecológicas que para tal efecto se expidan, y en su 

caso, las condiciones particulares de descarga que determine la 

Secretaría o las autoridades locales. Corresponderá a quien ge

nere dichas descargas, realizar el tratamiento previo requerido. 

Cuando dichas descargas, derrames o infiltraciones contengan -

materiales o residuos peligrosos, deberán contar con la autori

zaci6n previa de la Secretaría·•. 

La Ley señala en relación con las aguas residuales provenientes 

del alcantarillado urbano, que podrán ser utilizadas en la in-

dustria y en la agricultura, si se someten en los casos que se_ 

requiera, al tratamiento qu~ cumpla con las normas técnicas emi 

tidas por la SEDUE. Asimismo, otorga asignaciones, autorizacio

n~s, concesiones o permisos para la explotaci6n, uso o a~rove-

chamiento de aguas en actividaCes económicas susceptibles de -

causar contaminación, condicionados al tratamiento previo nece

sario~ de las aguas residuales que se prodt1zcan. 

Normas Técnicas Eco1ógicas 

ttNorma Ticnica Ecológica, es el conjunto de reglas científicas_ 

o tecnológicas emi~idas por la Secretaria Ce Desarrollo UrQano 

y Ecología. que establecen los ruquisitos, especificaciones, -

condiciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles -

que se deben observar en el desarrollo de actividades o uso y -

destino de bienes, que causen o puedan causar Cesequili~rio 
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ecológico o daño al ambiente, y, además que uniformen princi-

pios, criterios, políticas y estrategias en 1a materia''. 

"Las normas ticnicas ecológicas, determinan los parámetros den 

tro de los cua1es se garantizan las condiciones necesarias pa

ra el bienestar de la población y para asegurar la prcscrva--

ción y restauración del equilibrio ecológico y la protección -

al ambiente". 

"ARTICULO 37.-Las actividades y servicios que originen emana-

clones, emisiones, descargas o depósitos, que causen o puedan_ 

causar desequilibrio ecológico o producir daño al ambiente o -

afectar los recursos naturales, de salud, el bienestar de la -

población, o los bienes propiedad del Estado o de tos particu

lares, debcr¡n observar los límites y procedimiento~ que RP f! 
jen en las normas técnicas ecológicas aplicables". 

A la fecha de realización del presente trabajo, se han public~ 

do en el Diario Oficial de la Federación de los días 6 de Ju-

nio y 4 de Agosto de 1988 las Normas Técnicas Ecológicas que -

al momento se encuentran vigentes. en relación con las aguas -

residuales industriales¡ así mismo, no se han dado a conocer -

las correspondientes a aguas residuales municipales. 

DQ acuerdo a tos artículos comentados anteriormente, las des-

carga~ de aguas municipales se deben someter a tratamiento, a 

efecto de cumplir con las normas técnicas ecológicas y, en su 

caso, de acuerdo al uso de las aguas residuales ~ al sitio s~ 

leccionado para disposición. las condiciones particulares de 

descarga. 
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III.3 REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINA

CION DE AGUAS. 

El presente Reglamento tiene por objeto dictar la normatividad 

que en materia de prevención y control de la contaminación de -

aguas se refiere, cualquiera que sea su régimen legal. 

De 1a prevención y control de la contaminación de aguas 

Se indican los siguientes procedimientos para la prevención y -

control de la contaminación de las aguas: 

"Tratamiento de las aguas residuales para el control de s61i 
dos scdimentables, grasas y aceites, materia flotante, tem

peratura y potencial hidrógeno (p. H.); y 

Determinación y cumplimiento de las condiciones particula-

res de las descargas de aguas residuales, mediante el trat~ 

miento de éstas, en su caso, de acuerdo con el resultado de 

los estudios realizados a los cuerpos receptores, su capaci 

dad de asimilaci6n, sus características de diluci6n y otros 

factores." 

"ARTICULO 130~-Los t"P.sponsablcs de las descargas de aguas resi-

duales que no sean arrojadas en el alcantarillado de las pobla

ciones, deberán dentro de un plazo de tres años contados a par

tir de la fecha del registro de la descarga, ajustarla a la si

guiente tabla: 
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Tabl.a No. 1 

DE KAXIMOS TOLERABLES 

I. Sólidos sedimentables 1.0 ml/l 

II. Grasas y aceites 70 mg/1 

III. Materia flotante Ninguna que pueda 

ser retenida por 

malla de 3mm. ele -
claro libre cua--

drado. 

IV. Temperatura 35 •e 

v. Potencial 11idrógeno p.H. 4.5 - 10.0 

Los métodos de muestrea y análisis de laboratorio para compro-

bar que los responsables de las descargas se ajustan a la tabla 

anterior, serán fijados por la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, mediante instructivo que se publicará en el Diario_ 

Oficial de la Federación= 

Por otra parte, se a firma C!Ue las ~r:::':.1rhs de P.ecursos HidráB_ 

licos y de Salud, serán las encargadas de realizar los estudios 

de los cuerpo$ receptores, con objeto Ce clasificar las aguas -

en función de sus usos, conocer su capacida~ de asimilqción y -

de diluci6n, asi como para sefialar las coneiciones particular~s 

Ce la~ d~scarqas Ce aguas residuales. 

Con base en los esCudios mencionaCos a~tcriormente y 0n el ~ic

tamen que emita la Secretaría de SaluO, ~~una cu~nc~ o rc~i6n, 

la Secretaría de Recursos Hidriulicos deher6 fijar las con~ici2 

ncs particulares ~e las descargas de aguas residuales, de acue~ 
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do con la clasificación del agua ee1 cuerpo receptor, su volu-

men o gasto y las tolerancias fijadas en las Giguient~s tablas: 

(Tablas Nos. 2 y 3). 
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Anexo de la Tabla No. 2 

a) Má;;imo 30 ºC excepto cuando ~ea causada por condiciones na

turales. 

Medida en la superficie fuera de la zona de mezclado. 

b) Este límite, en no más del 10% del total de las muestras 

mensuales (5 mínimo), podrá ser mayor a 2,000 coliformes f~ 

cales. 

e) No deben existir en cantidade5 tales que provoquen una hi-

perfertilización. 

d) El criterio con respecto a sustancias tóxica~ es el siguierr 

te: 

Ninguna sustancia tó~ica sola o en combinaci6n con otras e~ 

tará presente en concentraciones tales que conviertan el -

agua del cuerpo receptor en inadecuada para el uso específi 

ca a que se destinen. 

La Tabla No. 3 resume algunas de las sustancias tóxicas que 

de acuerdo con la información d~sponiblq se ~ncuentran bajo 

reglamentación y estudio en varias parles del mundo. 

Los valores Ce las sustancias de esta tabla no son lirnitati 

vos y están sujetos a modificación de acuerC.o con el futuro 

avance tecnológico. 

e) Este límite, en no más del 10% del total de las ~uestras -

mensuales (5 corno mínimo), podrá ser ma)·or a 2,000 colifor

mes fecales. 

f) No será pernitido color artificial que no s~a coa~ulable -

por tratamiento convencional. 

g) Rcmoviblc por trata~iento convencional. 

h) 2,000 coliformes fecales como prornc~io ~cnsual, nincón va-

lar mayor de 4,000. 



Tabla No. 3 

VALORES HAXIHOS PERMISIBLES DE SUSTANCIAS TOXICAS 

EN LOS CUERPOS RECEPTORES 

Límite máximo en miligramos por litro 

Clasificación 
(Tabla 2) 

Bibliografía 

Arsénico 
Bario 
Boro 
cadmio 
Cobre 
Crcxno hexava1ente 
Mercurio 
Plomo 
Selenio 
Cianuro 
Fenoles 
Sustanci<J.s activas dl azul 
de metileno 
(detergentes) 
Extractables con clorofonno 

Plaguicidas 

Aldrín 
Clordano 
D.D.T. 
Dieldrín 
Endrín 
Heptacloro 
Epé>xico de heplacloro 
Lindano 
Metoxicloro 
Fosfatos orgánicos con carhnrnatos 
Tox<Jleno 
Herbicidas totales 

Radiactividad 

Beta 
Radio-226 
Estroncio 

DA DI DII 

,:,y 

o.os o.os 1.0 
LOO J.DO s.oo 
!.DO J.00 
0.01 0.01 0.01 
J.DO J.00 0.1 
o.os o.os 0.1 
O.DOSz o.oosz 0.01 
o.os o.os O.JO 
0.01 0.01 o.os 
0.20 0.20 0.02 
O.DOl 0.001 1.00 

o.so o.so 3.0 

O.IS O.IS 

0.017 0.017 
o.003 0.003 
0.042 0.042 
0.017 0.017 
O.DOJ 0.001 
0.018 º·º'ª 0.0!8 0.018 
0.056 Q.056 
0.035 0.035 
O. IDO o.:oo 
O.DOS Q.005 
O.IDO o. !00 

Picocudcs por litro 

1.000 1.000 ! .000 
3 

10 'º !O 
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DIII 

w, X 

s.oo 

2.0 
o.oos 
J.O 
5.00 

5.00 
0.05 
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i) Conductividad no mayor de 2,000 umohs/cm.Si el valor de - -

RAS es mayor de 6, la Secretaría de Recursos Hidráulicos fi 
jará el valor definitivo. 

RAS - igual a relación de absorción de sodio. 

Boro 0.4 mg/l. Para valores superiores, la autoridad compe

tente fijará el valor definitivo. 

j) Para riego de legumbres que se consuman sin hervir o frutas 
que tengan contacto con el suelo. 

"ARTICULO 290.-Fuera de los casos previstos en este Reglamento.

queda prohibido arrojar o depositar basura u otros desechos hu

manos, sólidos gruesos, jaleas, lodos industriales y similares 

en ríos, cauces, vasos, estuarios y demás cuerpos receptores. 

También se prohíbe depositar en las zonas inmediatas a los cue~ 

pos receptores los desechos o residuos a que se refiere el pá-

rrafo anterior~ susceptibles de ser arrastrados por las aguas.'' 



IV. ALTERNATIVAS -ºJ! ~y DISPOSICION FINAL.!!!!~ RESIDUA

~ 

IV.l C.l\LIDAD MEDIA DE LAS AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES. 

IV. 2 CALIDAD REQUERIDA SEGUK LAS AI.TERNATIVAS DE REUSO Y -

VERTIDO. 

IV.3 SITIOS DE DISPOSICION O POSIBILIDAD DE REUSO DE AGUAS 

RESIDUALES EN CIUDADES MEDIAS. 
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IV. ALTERNATIVAS ~ .!!filll!Q X DISPOSICION ~ ~ AGUAS RESIDUALES. 

IV.l CALIDAD MEDIA DE LAS AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES. 

Las aguas residuales son fundamentalmente 1as aguas de abaste

cimiento de una población, después de haber sido impurificadas 

por diversos usos. Desde el punto de vista de su origen, resui 
tan de la combinación de los líquidos o desechos arrastrados -

por el agua, procedentes de las casas habitación, edificios cg 

mercialcs e instituciones, y las aguas subterráneas, superfi-

ciales o de precipitación que puedan agregarse. Asimismo, cabe 

señalar que la calidad y cantidad de las aguas industriales -

es variable. 

Las aguas residu~les municipales pueden ser originadas por: 

a) Desechos hu•anos y ani•alcs. 

Son las exoneraciones corporales que llegan a formar parte 

de las aguas residuales, mediante los sistemas sanitarios_ 

y en cierto grado de los procedentes de los animales, que_ 

van a dar a las alcantarillas al ser lavadas en el suelo -

o en las calles. Estos desechos son lo~ rnás importantes, -

en lo referente a la salud pública, porque pueden contener 

orqanismos perjudiciales al hombre, por lo que su trata--

miento seguro y efic3= constitt1ye el principal problema d~ 

acondicionamiento de las aguas residuales para su disposi

ción. 

b) Desperdicios caseros. 

Proceden de las manipulaciones domésticas de lavado de ro

pa. baño, desperdicios de cocin~. limpieza y preparación -
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de los alimentos y lavado de la loza. Casi todos estos de

sechos contienen jabones, detergentes sintéticos que gene

ralmente tienen agentes espumantes y que son de uso común_ 

en las labores domésticas. Los desechos de cocina tienen -

part~culas de alimentos y grasas que, con el uso cada vez_ 

mayor de aparatos domésticos para moler basura, se están -

convirtiendo en la parte más importante de los desechos e~ 

seros. 

e) Corrientes pluviales. 

Las lluvias depositan cantidades variables de agua en la -

tierra y gran parte de ella lava la superficie, al escu--

rrir arrastrando polvo, arena, hojas y otras basuras. F.n -

algunas poblaciones se deja que estos escurrimientos ptu-

viales vayan al alcantarillado o drenajes que sirven para_ 

colectar los desechos propios de la comunidad, formando -

parte importante de las aguas residuales. En otras, se - -

colectan aparte estos escurrimientos para su disposición y 

no se mezclan con las aguas de la comunidad. El volumen de 

las corrientes pluviales varía según la intensidad de la -
precipitación, la topografía y las superficies pavimenta-

das y techadas. 

d) Infiltraciones de aguas subterráneas. 

El drenaje o alcantarillado quP. es el dispositivo para co

lectar lü5 ~guas c~siduales. en muchas ocasiones queda de

bajo del nivel de los mantos d~ aqua subterráneos, especial 

mente cuando dicho nivel es muy alto a causa de una exces! 

va precipitaci6n en la temporada de lluvias. Como las jun

tas entre las secciones de tubería que forman las alcanta

rillas no quedan perfectamente ajustadas, existe siempre -

la posibilidad de que se infiltre el agua subterránea. Los 
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drenajes colectores usualmente no funcionan a presión, si
no que el flujo a través de ellos es meramente gravitato-

rio y por esto es que las infiltraciones no solamente son_ 

posible~, sino que son siempre considerables. El volumen -

de agua subterránea que se infiltra no puede determinarse_ 

con exactitud, porque depende de la estructura del suelo,_ 

del tipo de alcantarilla que se haya construido, de las 

condiciones del agua subterrinea, de las lluvias y de -

otras condiciones climatológicas. 

I.as aguas residuales municipales son líquidos turbios que con

tienen material sólido en suspensión. Cuando son frescas, su -

color es gris y tienen un olor a moho no desagradable. Flotan_ 

en ellas cantidades variables de materia: sustancias fecales.

trozos de alimentos, basura, papel,~ y otros residuos_ 

de las actividades cotidianas de los habitantes de una comuni

dad. Con el transcurso del tiempo, el color cambia gradualmen

te del gris al negro, desarrollándose un olor ofensivo y desa

gradable; y sólidos negros aparecen flotando en la superficie_ 

o en todo el líquido. 

Puesto que las aguas residuales municipales consisten de agua, 

de los sólidos disueltos en ella y de los sólidos suspendidos_ 

en la misma, es important~ sefia1ar que la ·cantidad de sblidos_ 

es generalmente muy pequeña. casi siempre menos de 0.1 por cien 

to en peso, pero es la fracción que presenta el mayor problema 

para ~u tratamiento y disposici6n adecuados. El agua provee SQ 

lamente el volumen y es el vehículo para el transporte de los 

sólidos. 

Los sólidos de las aguas residuales pueden clasificarse en dos 

grupos generales según su composición o su condición física. -

Se tienen así, sólidos orgánicos e inorgánicos. los cuales a -

su vez pueden estar suspendidos y disueltos. 
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Sólidos orgánicos. 

En general son de origen animal o vegetal, que inC1uyen -

los productos de desecho de la vida animal y vegetal, la -

materia animal muerta, organismos o tejidos vegetales; pe

ro pueden incluirse también compuestos orgánicos sintéti-

cos. Son sustancias que contienen carbono hidrógeno y oxí

geno, pudiendo estar combinadas algunas con nitrógeno, az~ 

fre o fósforo. Los grupos principales son las proteínas, -

los hidratos de carbono y las grasas, junto con sus produE 

tos de descomposición. Están sujetos a degradación o des-

composición por la actividad de la,s bacterias y otros org'ª

nismos vivos. 

Sólidos inorgánicos. 

Son sustancias inertes que no están sujetas a la degrada-

ción. Ciertos compuestos minerales hacen excepción a estas 

características, como los sulfatos. los cuales bajo ciertas 

condiciones pueden descomponerse en sustancias más simples, 

como sucede en la reducción de los sulfatos a sulfuros. A_ 

los sólidos inorgánicos se les conoce frecuentemente como_ 

sustancias minerales: arena, grava y sales minerales del -

abastecimiento de agua que.producen su dureza y contenido_ 

mineral. 

SÓ1idos suspendidos. 

Son aquellos que están en suspensión y que son perceptibles 

a simple vista en el agua. Son los sólidos que pueden sep~ 

rarse del agua residual por medios físicos o mecánicos, CQ 

mo son la s~dimentaci6d y la filtraci6n. Están constituí-

dos aproximadamente por un 70 por ciento de sólidos orgáni 
cos y por un 30 por ciento de sólidos inorgánicos, siendo_ 
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la mayor parte de estos Últimos arena y polvos. 

Los sólidos suspendidos se dividen en dos partes: sólidos se

dimentables y sólidos coloidales. 

Sólidos scdimentables. 

Son la porción de los sólidos suspendidos cuyo tümaño_ 

y poso es suficiente para que se sedimenten en un -

período determinado, que generalmente es de una hora.

Están constituidos aproximadamente de un 75 por ciento 

de sólidos orgánicos y 25 por ciento de inorgánicos. 

Sólidos coloidales. 

Se definen algo indirectamente como la diferencia en-

tre los sólidos suspendidos totales y los sólidos sus

pendidos sedimentables. Constituyen la fracción d.e los 

sólidos suspendidos totales (cerca del 40 por ciento)_ 

que no pueden eliminarse fácilmente recurriendo a tra
tamientos físicos o mecánicos. Su composición es orgá

nica en unas dos Lerceras partes, e inorgánica en el -

resto; están sujetos a una rápida degradación y son un 

factor importante en el tratamiento y disposición de -

las aguas. 

Sólidos disuelt<>s-

El término sólidos disuoltos, no es técnicamente correcto. 

No todos estos sólidos están verdaderamente disueltos, --

puesto que se incluyen algunos sólidos en estado coloidal. 

De los sólidos disueltos totales, aproximadamente un 90 -

por ciento está verdaderamente disuelto y un 10 por ciento 
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en estado coloida1. El total de sólidos disueltos está 

compuesto aproximadamente por 40 por ciento de orgánicos y 

60 por ciento de inorgánicos. La porción coloidal contiene 

mayor porcentaje de materia orgánica que la verdaderamente 

disuelta, debido a que ésta incluye a todas las sales min~ 

rales del agua de abastecimiento. 

Sólidos tota1es. 

Como lo indica el mismo término, bajo este nombre se dis-

tinguen todos los constituyentes sólidos de las aguas re-

siduales. Son la totalidad de sólidos orgánicos e inorgáni 

cos, o 1a totalidad de sólidos suspendidos y disueltos. En 

las aguas residuales domésticas de composición media, cer

ca de la mitad son orgánicos y la otra mitad inorgánicos y 

aproximadamente unas dos terceras partes están en solución 

y una tercera parte en suspensión. Es esta mitad orgánica_ 

de los s6lidos sujeta a degradación la que constituye el -

problema principal del tratamiento de aguas. 

Las aguas residuales municipales contienen también incontables 

organismos vivos, la mayoría de los cuales son demasiado pequg 

ños para ser visibles, excepto bajo el microscopio. Son la PªL 
te viv~ n~tural d~ 1~ m~teria orqánica que se encuentra en las 

aguas residuales y su presencia es de suma importancia porque_ 

son uno de los motivos para el tratamiento de estas aguas, y -

su éxito, incluyendo la degradación y descomposición, depende_ 

de sus actividades. 

Estos organismos microscópicos vivos pertenecen a dos tipos -

generales: bacterias y otros organismos vivos más complejos. 
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Bacterias. 

Las bacterias son organismos vivos, de tamaño microscópico, 

que constan de una sola célula y su proceso vital, así como 

sus funciones, son similares a los de los vegetales- Algu-

nas bacterias son móviles, es decir, que son capaces de mo

verse libremente por su propia fuerza, y otras son inmóvi-

les. Las bacterias requieren, como todos los organismos vi

vos, alimentos, oxígeno y agua. Sólo pueden existir cuando_ 

el medio ambiente provee a estas necesidades. Como resulta

do de sus procesos vitales, las bacterias dan origen, a su_ 

vez a productos de desecho. 

Las bacterias se clasifican en dos grupos principales: bac

terias parásitas y bacterias saprófitas. 

Bacterias parásitas. 

Son las que viven normalmente a expensas de otro orga-

nismo vivo, llamado huésped, porque necesitan recibir -

el alimento ya preparado para consumirlo: generalmente_ 

no se desarrollan fuera del cuerpo del huésped. Las ba~ 

terias parásitas que tienen importancia en las aguas -

residuales, provienen por lo general del tracto intesti 

nal de las personas y de los animales cuyas deyecciones 

van a parar a estas aguas. Entre las bacterias parási-

tas se incluyen ciertos tipos específicos que, durante_ 

su dcsarroll~ en el cuerpo del huésped, producen compue~ 

tos tóxicos o venenosos que causan enfermedad al hués-

ped. Estas bacterias ~e conocen como bacterias patóge-

nas. Pueden estar presentes en las aguas residuales que 

reciban las deyecciones de personas afectadas por enfeL 

medades tales como la "fiebre tifoidea, la disentería, -

el c6lera, u otras infecciones intestinales. La posible 

presencia de estos microorganismos en las aguas residu~ 

les~ es una de las razones por las cuales deben colee--
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tarse cuidadosamente, tratarse en forma adecuada y di~ 

poner de ellas de manera segura. para prevenir cual--

quier transmisión de estas bacterias patógenas de una_ 

a otra persona. 

Bacterias saprÓCitas. 

Son las que se alimentan de materia orgánica muerta, -

descomponiendo los"sólidos orgánicos para obtener el_ 

sustento necesario, y produciendo a su vez sustancias_ 

de desecho que consisten en sólidos orgánicos e inor-

gánicos. Por esta actividad son de suma importancia en 

los métodos de tratamiento de aguas ideados para faci

litar o acelerar la descomposición natural de los s61! 

dos orgánicos. Tales procesos de descomposición no prg 

gresarían sin su actividad. En ausencia de vida bacte

riana no tiene lugar la descomposición. 

Una vez señalados los orígenes, consistencia, composición y -

algunos de los organismos que intervienen en las aguas residu~ 

les municipales, a continuación se muestran los parámetros y -

valores que indican la calidad media de estas aguas. 

1) DBO - Demanda Bioquímica de Oxígeno.- Tndica el contenido_ 

de la materia orgánica biodcgradable contenida en el 

residuo líquido (pruebas de laboratorio efectuadas a 

5 días y a 20ªC). 

2) DOO - Demanda Química de oxígeno.- Indica el contenido to

tal de materia orgánica, tanto degradab!P como re--

fractaria. 
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3) SS - SÓ1idos Suspendidos 

SSV - só1idos Suspendidos Vo1áti1es. 

~) ST - SÓ1idos Totales 

.5) pll - potcncia1 de Hidrógeno.- Indica el grado de basici-

dad o acidez. 

6) N - Ni trÓgeno 

P - Fósforo 

7} Metales pesados y sólidos inorgánicos. 

CALIDAD ~ DE ~ AGUAS RESIDUALES HIJNICIPALES 

Sólidos 

IOl~IB Sólidos IOl~IEI Suspendidos Volátiles 

Sólidos 101~1[] 
Sólidos 

IOl~IEI Suspendidos 
Volátiles 

DBO HOl~IEJ DQO HOl~IEI 
Sólidos 

IOl~IEl EJIOl~IEJ Totales 

1 
pll HDIDIEI 
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IV.2 ~ REQUERIDA ~ ~ ALTERNATIVAS !!!:; REUSO y VERTIDO. 

El objetivo general de las normas de calidad para las aguas -

que sirven primordialmente como receptoras de aguas residuales, 

es la protección de la salud pública, la prevención de moles-

tias y la conservación de la belleza de las masas de agua natg 

rales. Para esto, las aguas receptoras no deben recibir orga-

nismos patógenos, substancias tóxicas, cancerígenas, etc., ni_ 

tampoco cargas muy altas que les impartan olores ofensivos, ni 

contener sólidos visibles flotantes o sedimentables, aceite o_ 

depósitos de lodos. Puesto que la descomposición anaeróbica -

des?rende olores objetables, las descargas de residuos no de-

ben agotar el contenidp de OD de las aguas receptoras. 

Se mantienen las condiciones deseadas cuando el volumen (y si_ 

es necesario, la calidad) del agua receptora están en propor-

ción adecuada con el volumen y concentración de la descarga de 

agua residual. 

Respecto a las corrientes, en el transcurso del tiempo, se han 

establecido tres clases de normas para las aguas receptoras: 

Normas que protegen la calidad del agua receptora al -

prescribir el grado de dilución de las aguas residuales 

que aporta la corriente receptora. 

Nor11as para los efluentes, que pre~crihPn el grado de -

calidad requerido para que se permita descargar los mi~ 

mes en las aguas receptoras. 

Normas respecto a las corrientes, que prescriben la - -

calidad requerida en las aguas receptoras en sí, des--

pués de que han recibido las aguas residuales o eflu~ntcs. 
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El Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación 

de Aguas~ constituye indiscutiblemente el documento, desde el_ 

punto de vista t6cnico, más importante actualmente, en tanto -

no se publique la norma técnica ecológica relativa al vertido_ 

de aguas residuales municipales. Las principales acciones de -

este Reglamento, según se desprende de lo indicado en el Capí

tulo III ~el presente trabajo, son básicamente: 

l. Todas las descargas de aguas residuales deben cumplir con -

ciertos valores máximos tolerables de cinco parámetros de -

contaminación. 

2. Cada descarga de aguas residuales debe cumplir con una se-

ríe de requisitos de calidad denominadas condiciones parti

culares de las descargas, que serán fijadas en función de -

las características y usos del cuerpo receptor al que vier

ta. 

En el Anexo I de este trabajo, se presentan las tablas de -

ca1idad requerida según las alternativas de reuso y vertido de 

las aguas residuales. 



IV.3 ~ ~ DISPOSICION Q POSIBILIDAD DE ~ DE AGUAS RESIDUA

LES fil! CIUDADES ~ 

Las políticas de reuso del agua en las ciudades medias consti

tuyen indudablemente un hecho determinante en el aprovechamien 

to racional de los recursos hidráulicos. 

Por ello1 la potencialidad de reuso es un factor importante de 

evaluar, para analizar el incremento potencial en la disponibi 

lidad de agua para reutilización agrícola, municipal e indus-

trial. 

Para la estimación de los volúmenes potenciales de reuso en cª

da ciudad se consideraron los siguientes elementos: la existen 

cia y cobertura de los sistemas de alcantarillado, la loca1iz~ 

ción de las descargas y el tipo de industria existente en la -

zona a 

Con base en lo anterior, se establecieron tres rangos para ev~ 

luar el volumen potencial de reuso: alto, medio y bajo. Se 

consideró alto cuando se apreció posible reusar del 50 al 60% 

de la demanda urbana y del 60 al 75% de la demanda industrial; 

medio cuando se estimó posible reusar del 30 al 50% de las - -

aguas urbanas y del 40 a1 60% de las aquas industriales; y -

bajo cuando se consideró que se podría reusar menos del 30% de 

las aguas urbanas y menos del 40% de las aguas industriales. 

A continuación se presenta la estimación del volumen potencial 

de re11so ~n cada una de las ciudades medias. (Cuadro IV.3.1) 
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Cuadro JV.3.1 

SITIOS DR DTSPOSICTON Y VOf_.n..ffON ~Il\T, DF. REf'SO DF: 

CIUDAD 

AGUASCALIENTES 

HEXICALI 

TI JUANA 

ENSENADA 

LA PAZ 

'IUXTl.J\ GUTIERREZ 

TllPACHULA 

CHIHUAHUA 

CIUDllD JUAREZ 

SALTILLO 

MONCLOVA 

COLIMA 

CELA'iA 

IRllPUATO 

LEON 

N»AS RESIOOl\LES EN CIUDl\DES MEDIAS 

SITIOS DE DISPOSICIOO 

CORRIENTE 

CORRIENTE 

MAR 

MAR 

ACUI FERO - MAR 

CORRIENTE 

CORRIENTE 

CORRIENTE 

CORRIENTE 

CORRIENI'E 

CORRIENTE 

CORRIENTE 

CORRIENTE 

CORRIE:rrE 

CORRIENTE 

CORRIENTE 

VOUJIDI P<JrmJIAL DE RWSO 

ALTO. 

ALTO. 

ALTO. La demanda agrícola se -

puedi? satisfacer con reuso de_ 

aguüs urbanas. 

Al:ro. 60X. de aguas urhanas. 

HUY HA.TO. J:el)ido a la configu

ración topográfica. 

Ill\JO. 

Bl\JO. 

ALTO. 

ALTO. 

AL'!'O. 60% de las aguas urbanas. 

ALTO. 60% de las aguas ur1':>anas. 

75~ de las aguas ind. 

MEDIO. En aguas urbanas. 

ALTO. 75'!t de las aguas ind. 

MEDIO. 

ALTO. 

J\L'T'O. sP rP<:"r:imiP.nda el r~uso -

debido a la sohre-explotación_ 

del Acuífero (zona de veda}. 

ALTO. Se r~omienda reuso. 

ALW~ 60X: de las aguas urbanas. 



66 
--- --

CID!ll\D 
1 

SITIOS DE DISPOSICION 
1 

VOUMEN rorE?lC11\L DE REUSO 

-- -- - --· 

Sl\Ll\M!\NCA CORRIEITTE AL'm. 60% de las agt1ils urhanas 

75% de las aguas industriales. 

ACJ\PULCO Ml\R Bl\JO-

PACHUCA CORRIEITTE MEDIO. 

TOUJCA CORRHNrE l\l,TO. Se recomienda reuso. 

MJRELIA CORRIEITTE l\LTO. Se recanienda reuso. 

URUl\Pl\N CORRIEITTE l\LTO. 

ZAHORA CORRIEITTE ALTO. 60X. de las aguas urbanas 

CUERNAVACI\ CORRIEN'l'E Bl\JO. D1 ;:iguas urbanas. 

ALTO. 75% de las aguas indus-

tria les. 

TEPIC CORRIEITTE l\l,TO. 60% de las agu::is urbanas. 

75% de las aguas industriales. 

01\XACJ\ CORRIEN!'E l\LTO. 

l'UEBLll CORRIEITTE l\LTO. 6~ de las aguas urbanas 

75% de las aguas industriales. 

QUERETl\RO CORRIEN!'E MEDIO. 

S.L.P. CORRIEN!'E l\LTO. 60% de las aguas urbanas 

75% de las aguas industriales. 

CIUDJ\D VALLES CORRIE!ll"E l\LTO. 

CULIA'.:l\N CORRIEN!'E l\LTO. 60% de las aguas ud)dnas 

7% de las aguas industriales. 

Ml\Zl\'l'Ll\N Ml\R Bl\JO 

MOCllIS Ml\R l\LTO. 60% de las aguas ur~nas 

7% de las aguas industriales. 

HERMOSILLO CORRIEl'tl'E l\l,TQ. 60% de las aguas urbanas 

CIUDAD OBREXJClN CORRIEl'tl'E ALTO. Gm; de las aguas urbanas 
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CIUDllD SITIOS DE DISl'OSICIClN VClIDIEN PC7l'EllClllL DE RElJSO 

VIU>.HERMOSA CORRIENTE MEDIO. 

TA.'ll'ICO MAR ALTO. 

RE:YNOSA CORRIEITTE ALTO. 60% de las .:Jguas urbanas 

75% de las aguas industriales. 

MATAMOROS CORRIE>ll'E AL TO. 60% de las aguas urbanas 

75% de las aguas industriales 

NUEVO LAREOO CORRIENTE A!..'TO. 60% de las aguas urbanas 

75% de las aguas industriales. 

CIUDAD VICTORIA ACUIFERO MEDIO. 

VERACRU'l. MAR BAJO. 

Jl\LAf'A MAR BAJO 

P07.A RICA CORRIEm'E JILTO. 

COATZAC. - MINAT. ACUI FERO - MAR 

CORRHNI'E ALTO. 

COROOBA CORRIEN'TE ALTO. 

ORIZABA CORRIEN'TE MEDIO. 

HERIDJ\ ACUIFERO Bl\JO. 

ZACATECl\S CORRIEN'TE ALTO. 60% de las a1lJaS urbanas 

Fuente: secretaría de Agricul.tura y Recursos llidráu1icos 
CCmisión del Plan Nacional Hidráu1ico 
Plar!Cdeión del. Aba::.tccimicnto ~ 1'tjtsa a tas fbblaciones y a la 
Industria .. 



V. ALTERNATIVAS DE PROCESOS DE TRATAMIENTO. 

V.l PROCESOS DE TRATAMIENTO. 

V.2 TRENES ALTERNATIVOS DE TRATAMIENTO Y COSTOS -

ASOCIADOS. 
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V. ALTERNATIVAS ~ PROCESOS ~ TRATAMIENTO 

V.1 PROCESOS DE TRATAMIENTO. 

La disposición satisfactor.ia de las aguas negras, ya sea por -

irrigación, por el método subsuperficial o por el de dilución, 

depende del tratamiento previo a su disposición. Para la dispQ 

sición por dilución o para el reuso, se necesita un tratamien

to apropiado para prevenir ía contaminación de las aguas receE 

toras a un grado que pueda interferir con su mejor empleo, ya_ 

sea como agua de abastecimiento, para fines recreativos, para 

la pesca o cualquier otro propósito. Siempre es necesario al-

gún tratamiento para evitar el crear condiciones oEensivas, 

aún cuando una masa de agua no teng~ otra aplicación que la 

disposición de aguas negras o desechos industriales. 

El propósito del tratamiento de las aguas residuales, previo a 

su disposición por dilución, consiste en separar de ellas la -

cantidad suficiente de sólidos que permita que los que queden 

al ser descargados a las aguas receptoras no interfieran con -

el mejor o más adecuado empleo de éstas. tomando en cuenta la 

capacidad de las aguas receptoras para asimilar la carga que se agrg_ 

9.ue. Los sólidos que se eliminan son principalmente orfjánicos, 

pero se inrluycn tarnbifn sólidos inorginicos. Como el mejor -

empleo de las aguas receptoras puede variar desde ser una agua para 

beber o para fines culinarios, la cantidad o grado de trata--

miento que se dé a las aguas negras o a los desechos debe va-

riar de acuerdo con ello. Debe procurarse un tratamiento para_ 

los sólidos y líquidos que se eliminan como lodos. y puede - -

también necesit~rse un tratamiento para controlar los olores,-



69 

para retardar las actividades biológicas o destruir los orga-

nismos patógenos. 

A pesar de que son muchos los métodos usados para el tratamien 

to de las aguas negras, todos pueden incluirse en los procesos 

siguientes: 

l. Procesos unitarios Cisicos. 

Son aquellos en los que la forma de eliminación de los con 

taminantes se logra mediante la aplicación de fuerzas físi 
cas. Dentro de ésLos se encuentran comprendidos el tamiza

do, mezclado, sedimentación y filtración. 

2. Procesos unitarios químicos. 

Se conoce así a los procesos de tratamiento en los que -

tanto la eliminación como la conversión de contaminantes -

se logra mediante reacciones químicas tales como la preci

pitación, transferencia de gases, adsorción y desinfección. 

3. Procesos unitarios bio1Ógicos. 

Así se denomina a los procesos en los cuales la elimina--

ción de contaminantes se logra mediante la actividad bio-

lógica. rstos procesos son empl~dcios para eliminar materia 

orgánica biodegradable. tanto coloidal como disuelta. Esta 

materia se convierte principalmente en gases que se libe-

ran en la atmósfera y en tejido celular que se deposita y_ 

se elimina mediante la sedimentación. Otro objetivo del -

tratamiento biológico de las aguas residuales es la elimi

nación de elementos conocido~ como nutrientes. constituí-
dos principalnanta por compuestos de nitr6geno y fósforo. 
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Dependiendo de los fines que se persigan, en cuanto a la cali

dad de agua que se obtenga de1 efluente de una planta de trat~ 

miento, será el nivel de tratamiento que será necesario apli-

car para lograr dicha calidad. En general se contemplan los si 
guientes niveles de tratamiento: 

a) Tratamiento pre1iminar 

En la mayoría de las plantas, el tratamiento preliminar -

sirve para proteger el equipo de bombeo y hacer más fáci

les los procesos subsecuentes del tratamiento. Los dispo

siLivos para el tratamiento preliminar están destinados a 

eliminar o separar los sólidos mayores o flotantes, a el! 

minar los sólidos inorgánicos pesados y eliminar cantida

des excesivas de aceites o grasas. En algunos casos como, 

por ejemplo, en la disposición por dilución en aguas mari 

nas, pueden ser suficientes los resultados que se logren_ 

por. el tratamiento pre1iminar. 

Para alcanzar los objetivos de un tratamiento preliminar_ 

emplean comúnmente los siguientes dispositivos: 

1) Rejas de barras o más finas. 

2) Desmenuzadores, ya sea molinos, cortadoras o tritur~ 

doras. 

3) Desarenadores. 

4) Tanques de prcacración. 

Ademis de los anteriores, a veces se hace la cloraci6n en 

el tratamiento preliminar. Como la c1oración puede usarse 

en cualquier etapa de un tratamiento, se considera su pa~ 

ticipación en páginas posteriores. 

Los dispositivos para el tratamiento preliminar, requic-

ren un diseño y operación cuidadosos. 
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b) Tratamiento primario. 

Por este tratamiento se separan o eliminan la mayoría de_ 

los sólidos suspendidos en las aguas negras, o sea aproxi 
madamente de 40 a 60 por ciento, mediante el proceso físi 
co de asentamiento en tanques de sedimentación. cuando se 

agregan ciertos productos químicos en los tanques prima-

rios, se eliminan casi todos los sólidos coloiCalcs, así_ 

como los sedimentables, o sea un total de 80 a 90 por - -

ciento de los sólidos suspendidos. La actividad hiológica 

en las aguas negras durante este proceso, tiene escasa -

importancia. 

El propósito fundamental de los dispositivos para el tra

tamiento primario, consiste en disminuir ~uricicntcmi:?nte_ 

la velocidad de las aguas negras para que puedan sedimen

tarse los sólidos. Por consiguiente, a estos dispositivos 

se ies puede distinguir bajo el nombre de t~nqucs de sedi 

mentación. Debido a la diversidad de diseños y operaci6nL 

los tanques de sedimentación pueden dividirse en cuatro -

grupos generales, que son: 

1) Tanques sépticos. 

2) Tanques de doble acción, como son los de Imhoff y al

gunas otras unid~dcs patentadas. 

3} Tanques de sedimentación simple con eliminación mecá

nica de lodos. 

4) Clarificadores de flujo ascendente con eliminación m~ 

r.ánica de lodos. 

Cuando se usan productos químicos, se emplean otras unid~ 

Ces auxiliares, que son: 
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1) Unidades alimentadoras de reactivos. 

2) Mezcladores. 

3) Floculadores. 

Son de tal naturaleza los resultados que se logran median

te el tratamiento primario, junto con los que se logran -

por la digestión anaeróbica de los lodos que se describe -

más adelante, que pueden ser comparados con la zona de de

gradación de la autopurificación de las corrientes. El uso 

del cloro en el tratamiento primario se describirá poste

riormente, cuando se aborde el tratamiento ~ar cloración. 

En muchos casos el tratamiento primario es suficientemente 

adecuado para que se pueda permitir la descarga del eflue~ 

te a las aguas receptoras, sin que se interfiera con el -

uso adecuado subsecuente de dichas aguas. 

e) Tratamiento secundario. 

Este tratamiento debe hacerse cuando las aguas negras tod~ 

vía contienen, después del tratamiento primario, más sóli

dos orgánicos en suspensión o solución que los que puedan_ 

ser asimilados por las aguas receptoras sin oponerse a su_ 

uso normal adecuado. El trata~icnto secunrl~rio depende - -

principalmente de los organismos aerobios, para la descom

posición de los sólidos orgánicos hasta transformarlos en_ 

sólidos inorgánicos o en sólidos orgánicos. Este tratarnieg 

to es comparable a la zona de recuperación de la autopuri

ficación de una corriente. 
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Los dispositivos que se utilizan en el tratamiento secundario -

son: 

Procesos biológicos 

Medio suspendido 

Lagunas 

Lodos activados 

Zanjas de oxidación 

Medio fijo 

Discos biológicos 

Filtros rociadores 

Procesos fisicoquímicos 

d) Trata•iento Avanzado. 

Es el nivel de tratamiento que tiene como finalidad remo

ver aquellos contaminantes que permanecen en el agua, aún 

después de recibir un tratamiento secundario. tales como_ 

los nutrientes, compuestos que causan olor. color y tur-

biedad, compuestos orgánicos que provocan demanda de oxí

qeno, sales inorgánicas, metales pesados, organismos patQ 

genes, etc. Dentro de este nivel de tratamiento se encuerr 

tran la coagulación. filtración, carbón activado, Ós•osis 

inversa, procesos de nitrificación, intercambio iónico, -

microLamizado, etc. 

e) Desinfección. 

La desinfección de las aguas y aguas residuales, es posi-

ble 1ograrla a través de medios físicos y químicos. La de-



74 

sinfección química ofrece mayores posibilidades de éxito -

que la física. 

Los patógenos de todos tipos y clases.son removidos del -

agua y las aguas residuales, en un grado variahle por la -

mayoría de los procesos convencionales de tratamiento. En_ 

el curso del tratamiento, los patógenos también mueren o -

son destruidos en cantidades significativas. En camhio la_ 

de~infección intencional de las aguas y aguas residuales -

tiene la misión específica de matar, en forn1a selectiva si 

es necesario, aquellos organismos vivientes que p11oden di

fundir o transmitir infecciones através del agua o en ella. 

Para que los desinfectantes del agua sedn de utilidad pr5s 
tica, es necesario que reunan las siguientes propiedades: 

Deben destruir las clases y número de patógenos que se_ 

pueden introducir a las aguas o aguas residuales munic~ 

pales, y además, hacerlo dentro de un lapso considera-

ble de tiempo, de una gama esperada en la temperatura -

del agua, y de las posibles fluctuaciones en composi--

ción, concentración y condición de las aguas o aguas rg 

siduales sujetas a tratamiento. 

En las concentraciones requeridas, no deben ser tóxicos 

al hombre ni a sus animales domésticos, ni de sabor de

sagradable u objeta?les por alguna otra razón. 

Deben ser aplicables a un costo razonahle, ser seguros_ 

y fáciles de almacenar, transportar, manipular y apli-

car. 

Su concentración en el agua tratada debe ser determina

ble con facilidad, rapidez y de preferencia, automátic~ 

mente. 
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Deben persistir en el agua desinfectada con la concen-

tración suficiente para proporcionar una protección re

sidual razonable contra la posi~lc recontaminación del_ 

agua antes de utilizarla. 

Luz uitravio1eta: 

La luz solar es un desinfectante natural, principalmente -

como agente desinfectante. La irradiación por la luz ultr~ 

violeta intensifica la desinfecci6n y la convierte en un -

agente controlable. La fuente n1&s com6n de luz ultraviole

ta es una lámpara de vapor de mercurio construida con cuaL 

za o vidrio especial igualmente transparente a la luz ira-

tensa, destructiva e invisible de 2537 K*(10• cm) emitida_ 

por el arco de vapor de mercurio. Para asegurar la desin-

fección, el agua se debP. encontrar li~re de subst..ancias -

que absorben la luz, por ejemplo, los compuestos fenóticos 

y aromáticos de otro tipo, y de materia suspendida que in

terponga una sombra a los organismos contra ta luz; debe -

ser adecuado el producto tiempo-intensidad de la exposi--

ción, y el agua debe estar sujeta a una buena mezcla dura~ 

te la exposición en películas relativamente delgadas, con_ 

objeto de contrarrestar su adsorsividad propia. Existen -

otras formas de energía radiante y sónica que destruyen -

los microorganismos, pero aún no encuentran una aplicación 

dentro de la ingeniería en la desinfección de aguas. 

Ozono: 

El Ozono. o 3 , es empleado efectiva y eficientemente como -

desodorante, decolorante y desinfectante de las aguas. 

naja el aspecto de un desinfectante, cabe destacar que el_ 
Ozono posee propiedades que pueden ser de una efectividad_ 
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total o también nula, lo cual implica, que produce una de

sinfección esencialmente nula por debajo de una Concentra

ción crítica, pero también, prácticamente completa sobre -

dicha concentración. 

Cloración: 

Una de las medidas más comúnmente empleadas, en la desinfe~ 

ción de aguas, es la cloración, la cual puede utilizarse p~ 

ra muy diversos propósitos, en todas las etapas de un trat~ 

miento de aguas negras y aún antes del tratamiento prelimi

nar. Generalmente se aplica el cloro a las aguas residuales 

con los siguientes propósitos: 

1. Desinfección o destrucción de organismos patógenos. 

2. Prevención de la descomposición de las aguas negras para: 

Controlar el olor 

Protección de las estructuras de la planta. 

3. Como auxiliar en la opcraci6n de la planta para: 

La sedimentación 

En los filtros goteadores 

El abultamiento de los lodos activados 

4. Ajuste o abatimiento de la demanda bioquímica de oxigeno 

f) Tratamiento de los iodos. 

Los lodos de las aguas negras están constituidos por los -

sólidos que se eliminan en las unidades de tratamiento pri 

maria y secundario, junto con el agua que se separa con -

ellos. Mientras que en algunos cuantos casos es satisfac

toria la disposición de ellos sin someterlos a tratamien--
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to, generalmente es necesario tratarlos en alguna foL·ma P!!. 

ra prepararlos ·o acondicionarlos para dis.poner de ellos -

sin originar condiciones inconvenientes. Este tratamiento_ 

tiene dos objetivos, siendo el primero de éstos e~iminar -

parcia1 o tota1mcnte el agua que contienen los lodos para_ 

disminuir su volumen en fuerte proporción y, en segundo l~ 

gar, para que se descosapongan todos los sólidos orgánlcos_ 

putrescibles transformándose en sólidos minerales o sólidos 

orgánicos relativamente estables. Esto se logra con la - -

combinación de dos o más de los métodos siguientes: 

1. Espesamiento 

2. Digestión, con o sin aplicación de calor 

3. Secado en lechos de arena, cuhiertos o descubiertos 

4. Acondicionamiento con productos químicos 

5. Elutriación 

6. Filtración al vacío 

7. Secado aplicando calor 

8. Incineración 

9. oxidación húmeda 

10. Flotación con productos químicos y aire 

11. Centrifuqación. 
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V.2 TRENES ALTERNATIVOS DE TRATAMIENTO Y COS1'0S ASOCIADOS. 

Para seleccionar el tren de procesos de tratamiento de aguas_ 

residuales más apropiado, es indispensable conocer la altern~ 

tiva más adecuada de disposición del efluente y en consecuen

cia la calidad requerida, así como considerar los costos que_ 

se deriven de ello. 

Para obtener satisfactoriamente la calidad requerida en los -

efluentes de una planta de tratamiento de aguas residuales y_ 

las condiciones que satisfagan su reutili~aci6n, ~n la acttia

lidad, se conoce una gran diversidad de procesos que al ser -

combinados, proporcionan las eficiencias de remoción y de cCQ 

nomía deseadas. 

La figura V.2.J presenta, en forma comparativa, las principa

les características de algunos procesos de tratamiento de - -

aguas residuales~ que proporcionan una idea general de las -

ventajas y desventajas de diferentes procesos, para que on -

forma rápida y objetiva se normen los criterios de selección_ 

de alternativas. 

En la figura V.2.2 se muestra la reducción de organismos coll 

formes para diversos niveles de ~ratamiento de aguas residua

les. 

En el presente trabajo se contemplaron algunas de las alterne 

tivas más frecuentemente considerad~s en un sistema de trata

miento de aguas residuales y sus costos de construcci6n, ope

ración y mantenimiento. 
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Figura v.2.1 

CXMP-'RACIONF.S aJALITATIVA.5 DE ~ PR~Jl>AJ..ES CJ\RACTflUSI'JCAS 

DE UlS DIFEIIBNl'ES PROCESC6 

NEI:ESIIllUlES <XlSTOS DE NFX:ESIIW>ES DE RESlJLTAOOS 
PROCESO DE TERRfH> CXJNSl'Rlre!ON OP. Y Krl'Q. DF. TRJ\TTIM. 

SF.DI~!Em'ACION 

PRIMARIA MlNIMAS AA.JOS MEDIAS RITTTnJ\R 

LAGUNAS DE HUY 

ES'J'ABILIZACIOfll GRANDES Bl\JOS MINIMA .. <.> nl.JlliO 

LAGUNAS DE 

AERACIDN l'-fEDIAS MEDIOS MF.D!AS MUY AUENO 

ZANJAS DE 

OXIDACION MEDIAS AL1'0S MINIM!\S MUY DUENO 

LODOS 

l\CTTVAOOS ~fTNTH'\S J\Lí'OS MUY GRANDES "fUY RUENO 

DISCOS 

n.rmrr.rros ~·~I~!!~L\'.:; Ar.TOS nHANf)ES "(l'.;'Y Rt!F.NO 



FIGURA V.2.2 

REDUCCION .Qg ORGANISMOS COLIFORHES ~ DIVERSOS 

~!!§.TRATAMIENTO!!§ 

~ RESIDUl\LES 
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NIVEL DE TRATAMIENTO SIN CLORACION CON CLORl\CION 
(%) (%) 

PRETRATAMIENTO 16.25 52 .125 

SEDIMENTACION PRIMARIA 50.00 99.00 

PRECIPITACION QUIMICA 60.00 99.20 

LODOS ACTIVADOS 94.00 99.94 

DISCOS BIOLOGICOS 92.50 99.925 

FUENTE: >etcalf & Eddy, Inc. •wastevat:er Engineering: treatment. disponsal., 
ruse• - Jit;:.1;rav-lU11 lklok COmpany, Nev York, 1979. Wat.c.r Pol.lution 
Oxltro1 Federation .. wastevater Treat:ment Plant l'Esign. Kmua1 of 
practice No. 8. 'Washington, n.c. 1977. CUlp~/cu1p. 
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Con objeto de establecer un marco de referencia respecto a in-

~ersiones requeridas en la construcción de plantas de tratamierr 

to de aguas residuales para diyersos procesos, en este trabajo_ 

se elaboró un análisis de costos, segregando cada uno de los -

procesos que componen un tren de tratamiento e integrando siete 

alternativas de trenes de procesos. 

Lagunas aeradas 

Lodos activados 

Zanjas de oxidación 

Sedimentación primaria con cloración y manejo de lodos 

Lagunas de estabilización 

Discos biológicos 

Sedimentación primaria con emisor submarino. 

Estas alternativas se manejaron en base a los costos asociados 

a cada unidad de procesos para tres valores de caudales (43.8 -

l/s, 438.2 l/s y 2191 l/s) y a las inversiones requeridas en la 

integración de las unidades de procesos formando un tren de tr~ 

tamiento. Asimismo, se descartó el costo del terreno en el cál

culo de los costos unitarios, con el objeto de establecer en -

forma comp~r~tiva lo~ ~aSOti en que se tuviera igualdad de candi 

cienes de ubicación, cuando se hubiere asignado previamente el 

terreno para alojar la planta de tratamiento (Anexo II) 

Para la determinación del tren de procesos de tratamiento más -

adecuado a cada rango analizaQo, se p?.r~ió de los valores esti

mados en la Figura V.2.3. 



Figura V .. 2 .. 3 

CAIJllhL DE llGOllS R&SIJXll\LES EN CIUDllDES MEDil\S PARh 

POllLl\CION ESl'IlWll\ (llÑO 2000) 

PO!lLl\CION ESTlMADI\ OOTllCION Gl\S1'0 
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.l\GOAS 

CIUDAD (00 2000) l/l!l\I\IDIA RESlOOllLES (l/s) 

AGUl\SCALIEm'ES 563,200 350 1,625.19 

HEXJCl\LI 725,500 350 2,351.16 

TIJUl\NA 952,600 350 3,067.13 

ENSENADA 246,500 350 798.84 

U. PAZ 191,000 350 618.98 

CAMPECHE 258,600 350 e:a.oG 
'ruX1'W\ GUl'IERREZ 210,500 350 662,18 

TAPACHULI\ 136,100 300 376.06 

CHIHUAHUA 666,400 350 2,159.63 

CIUDAD JU/\REZ 941,000 350 3,049.54 

SALT!LLO 514,100 350 1,666.06 

1'«N:LQVA 265,800 350 861.39 

COLIMA 194,100 350 629.03 

IXJR.m:;O 453,400 350 1,469.35 

CELAYA 266,900 350 929. 77 

!Rl\PUATO 310,100 350 I.004.95 

LEON 1 '095,300 350 3,549.58 

SJ\IA'il\NCA 196,000 350 635.19 

ACAPULCO 552,000 350 l. 788.89 

PACHIY'-A 184,200 350 c:;g5_91 

TOWCA 442,400 350 1.433. 70 

llORELIA 552,300 350 ) • 789.86 

URUAPAN 231,800 350 751. 20 

7A"fJRA 160,400 350 519.81 

CUERNA VACA 509,000 350 1. 6-19. 54 

TEPIC 270,500 350 876.62 

OAXACA 238,000 350 771. 30 

PUEBLA l '350,900 350 4.377.92 

SAN LUIS rorosr - 714,000 350 2,213.89 
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l'OllLl\CIOO ESTDWll\ IXJT.\CIOO GllS'ro l\Gll1\S 

CIUDAD (00 2000) 1/111\IJ/DIA RESIIm.LEs ( l/s l 

QUERETARO 516,600 3SO 1,674.17 

CIUDJ\D VALLES 191.900 350 621.90 

COLU\CAN 673,800 350 2, 183.61 

HAZATLAN 435,000 350 l ,409. 72 

lfJCHIS 267,600 350 867. 27. 

HERMOSILLO 542,800 350 1,759.07 

CIUDJ\D OBREXJON 319,700 350 1,036.06 

VILLAHERMOS!\ 299,500 350 970.60 

TAMPICO 959,800 350 3,110.46 

REYNOSA 414,200 350 1 ,342.31 

HATAl-l'.JROS 386,400 350 1,252.22 

NUEVO LAREOO 417,000 350 1,351.39 

CIUDJ\D VICTORIA 285,900 350 926.43 

VERACR(JZ 480,500 350 1,557.18 

COATZACOALCOS 222 ,800 350 722.04 

MINATITLAN 184,900 :so 599.21 

CORDOBA 169, 700 350 549.95 

ORI7..ABA 180,800 350 565.93 

JALAPA 359,600 350 }, 165.37 

PO'ZI\ RICA 291,600 350 9415.00 

MERIDA 611,700 350 1.982.36 

ZACATECAS 194, 700 350 630.97 
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Es importante mencionar que para fines del análisis comparativo 

entre los procesos de tratamiento incluidos, se consideraron -

los requerimientos de espacio físico que ~e indican en la - - -

Figura V.2.~. 

Se establecieron los rangos de población y caudal de aguas resi

duales mostrados en la Figura V.2.5 para la obtención de sus 

correspondientes costos de terreno, construcción e inversión - -

Figuras V.2.6, v.2.7 y V.2.8 respectivamente. 



PROCESO 

IJJOOS ACTIVl\OOS 

Zl\IDAS DE 
OX!DAC!ON 

LAGUNAS l\ERADAS 

LAGUNAS DE 
ESTllBIL IZACIClN 

DISCOS BIOl.mICOS 

SEDIMENI'ACION 
!'RDtr\RIA 

Figura V.2.4 

REQUERIMIENTOS DE AREA POR UNIDAD 

DE PROCESOS 

(m'l 

o = 150 o= 300 o= 500 o= 700 
(l/s) (l/s) (1/s) (l/s) 

\8,298 215, 716 35,170 48,695 

36,033 54,996 - -

18,656 37 ,312 62,098 86,938 

46,640 93, 279 155, 229 217,320 

46,956 70, 192 - -

'"' ! ,05! 1,76fi ? ,'17., 
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o= 90( 

(1/s) 

62,090 

-

111, 777 

279,412 

-

~.179 



RANGO 

I 

II 

III 

IV 

V 

Figura'V .. 2-5 

RANGOS DE CLASIFICACION EN CIUDADES MEDIAS 

POR NOKF.RO DE JIADITANTES. 

CAIJD1\L DE 10JAS 
POBLACION RESIIXJAI.ES 

(hab.) (l/s) 

>800,000 900 

600,000 - 800,000 700 

400,000 - 600,000 500 

200,000 - 400,000 300 

< 200,000 150 

66 
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Figura V.2.6 

COSTOS DE TERRENO 

(Hiuoncs de pesos l 
(Nov. 1988) 

PROCESO *O= 150 o= 300 o= 500 Q = 700 o= 900 

LOOOS ACTIVAD:JS 403 566 774 J,071 1,366 

ZANJAS DE OXIDACION 793 1.210 - - -

L1\GUNAS AERADAS 410 821 1.~66 1,913 2,459 

LJ\GUNAS DE ESTAB. l ,026 2,052 3.415 4. 781 6, 147 

DISCOS BIOLO::acos 1,033 1,544 - - -

SEDIHE!>'TACION PRIMARIA 12 2: 39 54 70 

* caudal de aguas residuales en 1/s. 

Se consireró costo de terreno $ 22,000.00/m2 en base a "IV IXN'RESO Nl\
CIONIU. DE DCENUlUA SANITARIA Y NIBIFNJ'J\L" (Hl'l'DUA). 
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Figura V.2. 7 

COSTOS DE CONSTRDCCION 

(Millones de pesos) 

PROCESO •Q = 150 Q = 300 Q = 500 Q = 700 Q = 90C 

LODOS ACTIVllOOS 6,927 10,587 J.1,019 19,377 23,674 

ZANJAS DE OX!Dl\CION 4,095 6,845 

LAGUNAS l\ERADJ\S 1.720 2,653 :J.,679 4,621 5,480 

LAGUNAS DE ESTAD. 1,500 2,276 3, 107 3,853 4. 52~ 

DISCOS DIOLOO!COS 10,483 17 ,926 77 ,266 :'."B. ~6'1 47 ,99~ 

SF.DIMENTACTON PRJM.i\.RTA ~. 262 5,070 7,0l~ e,99::: 10,e: 

SEnTMENTACION PRIMARIA 

cm: F.J.tISOR SUII·tlillir.;Q 'j,::!7: 6,904 0,5'J? 10. 77!1 '2.51[ 

* Ccludal de aguas residuales en l/s. 
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Figura v.2.e 

e o s TO s D E I N"V E R s I O N 

(Hi11oncs de pesos) 

(Nov. 1988) 

PROCESO *O= 150 Q = 300 Q = 500 Q = 700 Q = 90C 

LOOOS ACTIVAOOS 7,330 J :l, 153 15,593 20,448 25, 0-10 

ZANJAS DE OXIDACION 4,889 8,055 

LAGUNAS AERADAS 2, 130 3,474 5,045 6,534 7,939 

LAGUNAS DE ESTllB. 2,526 4,328 6,52? 8,634 10,672 

orscos nror...o::;1cos 11,516 19,470 

SEDIMEITTACION PRIMARIA 3,J7~1 5,101 7 ,05! 9.0-19 10,90? 

SEDIMml'ACIO~ PRIMJ\RlA 

CON ~llSOR st.JR-fARINO 5,284 6,927 8, 732 10,828 12. 718 

* Caudal de aguas residuales en l/s. 
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Tradicionalmente las asignaciones presupuestalcs en materia de_ 

tratamiento de aguas residuales no han sido suficientes para CQ 

brir la demanda de ias ciudades medias. Si bien se observó un -

auge en las inversiones en este renglón durante el paríodo - --

1966 - 1976, cuando se destinaron importantes porcentajes presQ 

puestales, también se han depreciado, debido al alto crecimien

to demográfico y a las inversiones posteriores. 

Cada una de las ciudades medias presenta diferente problemática 

en sus sistemas existentes, por lo que las erogaciones realiza

das en la década 1977-1907, no se orientaron a un sólo concep-

to, sino que se distribuyeron de acuerdo a los requerimientos -

de cada sistema. En este sentido, se tiene que del total del -

monto invertido en este lapso, el 30.52% correspondió a la recQ 

lección de aguas residuales. el 9.76~ al tratamiento de las - -

aguas de desecho y el 2.82% a la construcción de emisores para_ 

el alejamiento de las aguas negras. 

En la Figura V.2.9 se presentan los procesos de tratamiento re

comendados para cada una de las ciudades medias, así como la -

inversión total que se requiere en ellas. 

Si se analiza la inversión efectuada por el Gobierno Federal en 

materia de tratamiento de aguas residuales en la década 1977- -

1987, misma que fué de $ 11,249.51* Millones de Pesos••, se - -

puede observar que esta cantidad representa el 3.78% de las ne

cesidades del país, los cual nos conduce a consid~~~r que de -
mantenerse este ritmo, serán necesarios más de 200 años para c~ 

~rir los requerimientos actuales en materia de tratamiento de -

las aguas de desecho. 

• Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y ~tcantarlllado (FIFJ\PA) 
naneo Nacional de tbras y Servicios Públicos, S.N.C. 

•• cantidad a precioa corrientes - 15 de Abril de 1968. 



l'OBLllCI<Jl 
RNQ) (Hiles de hab. ) 

I '800 

II 600 - 800 

III ·100 - 600 

Figura V.2.9 

PROCESOS DE TRATl\IITTNlll DE N:;IW; RFSIIIlALES Y CDS'fOS l\SOCIALal 

1'll CIU1ll\DtS HEDI~ 

PROCFID DF. C O S T O S 1 
'mATOOENTO UNJ'l'AR!O GIDTV\J, TITTM, - RMr.O 

cnIDllD Rl'XXJIFNDo\00 (Millones ci? ¡na¡) (Hlllanl ¡m:s) (Mlllcrm ci? p<'nm). 

PUEBLA SEDIMENTACION 
LEON PRIMARIA 
TAMPICO 10' 903 43' 612 
CD. JUAREZ 

51,551 
TIJlJANA LAGUNAS 

A ERADAS 7' 939 7' 939 

CHIHUAHUA 
CULIACAN SEDIMENTACION 
SAN. LUIS POTOSI PRIMARIA 9,049 36, 196 
MEXICALI 

42,730 
LAGUNAS 

HERIDA A ERADAS 6, 534 6, 534 

AGUllSCALIOOES 
N\'O. LAREDO 
CUERNAVACA 
HERMOSTL!D 
REYNOSA SEDIMENTACION 
DllRANGO PRIMARIA 7' 05) 70, 510 
HORELIA 
QUF.RETARO 
TOLUCA 
SAi.TILLO 

85' 645 
A CA POLCO T.AGUNAS 
VERACRUZ AERADl\S 5, 045 15, 135 
MAZATLAN 



l'OR!ACIOO 
RAID'.) (Hiles de hab.) 

I , 800 

II 600 - 800 

III 400 - 600 

Fiqura V.2.9 

PR0CFSJS DE TRATIIMimr<l DE l\GU1IS RESITXJJ\LES Y COS"l'OS l\SOCIJ\IXl'l 

m CitJnl\DFS MIDIA..<:; 

- ···· 1 
PROCESO DE C O S T O S 
TRATllMIFNro UNl'rl\RTO CTT.Olll\t. rorf\t. - Hl\fr.O 

Cilllll\D RFXDIFNDl\!Xl (Hllloncs d? p.TIJR) (Hll.lani µHE) (H!ll<nn d? P""º"). 

--
PUEBLI\ SEDIMENTl\CION 
LEON PRIMl\RII\ 
TAMPJCO 10,903 43,612 
co. JUl\REZ 

51,551 
TIJUl\NA LAGUNAS 

l\ERl\Dl\S 7,939 7,939 

CHTHUl\HUA 
CULil\CAN SEDIMENTAC!ON 
Sl\N. LUIS POl"OSJ PRIMl\RIA 9,049 36,196 
MEXICl\l,I 

42,730 
LAGUNl\S 

HERID/\ l\ERl\ol\S 6,534 5,534 

AGUl\SCl\LTEITTES 
NVO. Ll\REOO 
CUERNl\Vl\CI\ 
HERMOSILLO 
REYNOSI\ SEDIMENTl\CION 
DURl\NGO PRIMl\RJI\ 7 ,05J 70,510 
MOREI.Il\ 
QIJERETl\RO 
TOLUCI\ 
Sl\LTll,LO 

85,545 
l\Cl\PULCO T.l\GUNl\S 
VERl\CRUZ /\ERl\Dl\S 5,045 15,135 
Ml\ZATLAN 



PROCESO DE e o s T o s 1 
l'OllLl\Clal TRATNC!am> mrrARIO GLOBAL TOTAL - RN«lO 

RA>l'.:O (Hites de Hab. CIUDAD RFX:Dm!MOO (Hl.l1a<E m """8l (HllJae. m ¡IBB) (l<U1am m iuml 

M!ITl\.'IOROS 
P07.A RlCA 
MONCT..OVA 
COATZJ\COAtCOS 
CELJ\YJ\ 
TEPIC SEDIMEITTACION 

1 CD. OBRFX"-ON PRIMARIA 5 .101 66,313 
en. VICTORIJ\ 

IV 200 - 400 MOCHTS 
VIL!.AHf.RMOSA 
URU,\P!\N 
IRl\PLIATO 
011."<ACI\ 80,209 

JALAPA 
CAMPECHE LAGUNAS 
ENSENADA A ERADAS 3,474 13,896 
TUXTLA GTZ. 

SALAMANCA 
7.ACATECAS ' COLIMA 
CD. VALLES 1 

!.A PAZ 
' V <200 MINATITLAN SEDIMENTACION 

Pl\CHUCA PRIMARIA 3,374 37' 114 37,114 
ORIZABJ\ 
COROOBA 
~A.MORA 

TAPACHULA 

I N V E R S I O N TOTAL 297 ,249 lf 
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Para el caso en que el gasto de diseño de la planta no coincida 

con los valores con'siderados en este trabajo, se puede emplear_ 

el siguiente modelo para determinar los costos asociados de - -

construcción, operación y mantenimiento para valores de cauda-

les intermedios: 

donde: 

ex Costos asociados a un valor de caudal "x" 

Ci Costos asociados al valor de caudal inferior al -

caudal "x" 

Ox caudal "x" (gasto de diseño) 

Qi caudal inferior al caudal ''x'' 

ol.n Factor de escalamiento ...l., para caudales entre -

43.82 l/s y 438.2 l/s y ..t..: para caudales comprendi

dos entre 438.2 l/s y 2191 l/s. 



VI4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
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VI. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES. 

Dado el incremento poblaciona1 y por consiguiente el aumeQ 

to en la demanda de servicios por parte de los habitantes, 

es necesario considerar tanto las actuales ciudades mediae. 

como aquellas que a corto plazo se podrán considerar en CE 

ta clasificación, como una necesidad latente de planeación, 

ordenamiento y control en el aprovechamiento de los recur-

sos naturales, así como los efectos nocivos que se puedan_ 

ocasionar al ambiente por su uso indiscriminado. 

La práctica de la reutilización de las aguas residuales, -

es una realidad que cada vez se hace más necesaria, sicm-

pre y cuando se reunan ciertas condiciones que minimicen -

sus riesgos y éstas estén enmarcadas en una reglamentación 

adecuada. 

Aún cuando en México se cuenta con una amplia experiencia, 

que va más allá de los 30 años, en la construcción, opera

ción y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas -

residuales, la información relacionada con los costos de -

este tipo de instalaciones, además de ser deficiente se -

encuentra dispersa; situación que obliga a realizar, en m~ 

chas casos, extrapolaciones erróneas de casos documentados 

en el extranjero. Esto es originado por la falta de un - -

cegistro de datos sobre 1o5 co~to~ de má~ de 300 plantas -

construídas por numerosas instituciones pú~licas y priva-

das. 

El factor económico determinante en la selección de la_ 
opción más adecuada en el tratamiento de las aguas residu~ 
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les, aún cuando la ca1idad requerida y las eficiencias de -

los trenes de procesos alternativos para satisfacer dicho -

requisito son indispensables. 

Es conveniente que el Gobierno Federal establezca un marco_ 

de referencia sobre costos de construcción, operación y - -

mantenimiento de plantas de tratamiento de aguils residuales, 

dada la gran cantidad de este tipo de instalaciones que se_ 

requieren construir en México, en base a datos reales que -

puedan ser actualizados de acuerdo a una metodología apro-

piada. 

Una gran cantidad de proyectos da plantas de tratamiento de 

aguas residuales no se han construído por los presupuestos_ 

tan altos que involucran, y en otros casos, las instalacio

nes han sido abandonadas por no haberse determinado adecua

damente las erogaciones por concepto de operación y manteni 

miento correspondientes. 

Es importante destacar que la inversión realizada en mate-

ria de plantas de tratamiento de aguas residuales, por par

te del Gobierno Federal, en la década 1977 - 1987 fue de -

$ 11,249.51 Millones de Pesos y la inversión total requeri

da es de $ 297,249 Millones de Pesos, y dada la actual si-

tuación económica del país, se puede considerar que las in

v~rsioncs en esta re11gl6n seguir~n las tendencias de afias -

recientes, y que los rezagos serán mayores si no se efec--

túan inversiones que sean acordes con las necesidades que -

demanda la pohlación. 



A N E X o 
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Para abastecimiento de aiste-
mas de agua potable e indus--
trial alimenticia con dcsinfcc 
ción Únicamente. Recreación dC 
contacto primario. 

Para abastecimiento de agua PQ 
table con tratamiento conven-
cional (coagulación, sedimenta 
ción, filtración y desinfec--= 
ción) e industrial. 

Agua adecuada para uso recre~

ti vo, conservación de flora y 

fauna y usos industriales. 

Agua para uso agrícola e in-

dustrial. 

Agua para uso indu~trial 

(excepto procesamiento de -

alimentos). 

Fuente: Reglamento para l.a Prevcncién y Control de la COntaminación 
de llquas. 
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~a clasificación de las aguas de ios cuerpos receptores super

ficiales en función de sus usos y características, así como -

los valores máximos permisibles de sustancias tóxicas en los -

cuerpos receptores, se encuentran contenidos en el Capítulo -

III, Tablas 2 y 3 del presente trabajo. 



c:JOOOr:) 

c:JrJJaQ 

EDOOQ 
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CU1tivo de mariscos para con

sumo directo y áreas de acu~ 

cultura y todos los demás -

usos .. 

Recreación con contacto prim~ 

ria y todos los demás usos -

excepto Cl .. 

Usos recreativos sin contacto 

primario y todos los demás -

usos excepto los anteriores. 

Explotación pesquera de esp~ 

cíes de escama y todos los -

demás usos excepto los ante

riores. 

Fuente: Regla11E11.to para la Prevención y O:xltrol de la Contaminación 

de liguas. 



' 
pi! 

CLllSE 

Cl CN .1 O.:l 

C2 CN ! 0.3 

C3 CN' O.~ 

' 

C4 CN 1 0.'1 

' Te'IPF.RAWRA 
•e 

cw '· lO'b 

(b) 

CN !. JO% 
(b) 

CN 1 l~ 
(b) 

CN 1.l~ 
(b} 

CLl\SIFICACICltl DE U.S l\GOl\S =rER!\S EN FONCION DE SOS USOS 

Y CARAC'l'l'lUSI'ICl\S DE Cl\LllWJ ( 1 } 

' . . . ' o.o. Bl\Cl'ERl l\S l\CEITES TRl\NSl'I\- COLOR, 
(l!g'/l} COLTF0!1HES n-11' y GRl\SllS REN:!II\ OLOR y 

!,{mito m(ninn (OrganiSll<lG/100 ml} (1!<J/l} SlllJOR 

9();'(, do CN r...a concentración -
meClia cleberá sor -
menor ó ir;ual a 70 

(e) (f) (j) (k) (m} 

90% de CN Menor que 1000 
(d) (g) (j) (le) (m) 

90X de CN Menor que 2000 
(d) (h} (j) (1) (m) 

90X de CN La concentración -
(e) media mensual será (j) (1} (m} 

menor ó igual a --
10.000 (!} 

pfl = F\'.ltencial hidrógeno CN = Cl:lndiciones naturales 
OD = o:dgcno disuelto mg/l = Miligramos por litro 
n-11' = 1'11'.m..ro m1s probable •e = Grados cent{gr.idoe 

. . 
HATERIA SUBSl'W-

EUlT1\NTE Cll\S 
TOJCICllS. 

Ausente (n} 

Ausente (n) 

Ausente (n) 

Ausente (n) 

(1) Dichas caracter!stica..~ dehcrán obtenerse de lllleStras que permitan representar el área afectada por las aguas 
i:esiduales fuera do la zona inicial de !l'CZClado (a). 

Fuente• Reglamento para la PreVención y Oontrol de la contamiroción de Aguas. 
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a) Se considerará como zona de mezclado en aguas costeras al -

volumen adyacente al sitio de descarga en el cual se mez--

clan las aguas residuales con las aguas costeras debido al_ 

momento de descarga y a la diferencia de densidades. 

b) Nunca podrá exceder de 32•c. 

e) Nunca deberá ser menor que 4.0 mg/1 

d) Nunca deberá ser menor que 3.0 mg/l. 

e) Nunca deberá ser menor que 5.0 mg/l. 

C) No más del 10% del total de las muestras en un período men-

su al deberá exceder de 230/100 ml. 

g) No máo del 20% del total de las muestras mes (5 muestras por 

lo menos) deberá exceder de 1000/100 ml: ni ninguna muestra 

simple tomada durante un período verificativo de 48 hrs. dg 

be exceder de 10,000/100 ml. 

h) No más del 20% del total de las muestras deberá exceder el 

valor considerado en un período mensual. Ni en un período -

veriricativo de 4B hrs., podrá exceder de 10,000/100 ml. 

i) No más del 20% del total de las muestras deberá exceder de_ 

10,000/100 ml en un período mensual, ni ninguna excedera de 

20,000/100 ml. 

j) Ningún aceite o producto del petróleo debe ser descargado -

en cantidades que: 

I. Pueda ser detectado r::-0mn 11n::t p~lÍr:-l!l~ vizib!e, o 

II. Pueda causar manchas en p0r.8s y/o organismos i n._·e:-te

brados, o 

XII. Forme depósitos de lodo aceitoso en la costa o en el 
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fondo del cuerpo receptor, o 

IV. Se vue1va tóxico. 

k) La media mensual de este parámetro no podrá disminuirse en 

más de una desviación estándar de la media determinada en_ 

el mismo período para los niveles naturales. 

1) La media mensual de este parámetro no podrá disminuirse 

más de una y media veces la desviación estándar, de la me

dia determinada durante el mismo período para los niveles_ 

naturales. 

m) No deberá descargarse ningún efluente con estas caracterí~ 

ticas a menos que se haya demostrado que no es perjudicial 

para el desarrollo de la vida acuática, la apariencia rísl 
ca o el uso Óptimo del cuerpo receptor. 

n) Se seguirá el siguiente criterio, para asignar de acuerdo_ 

con el cuadro rv.2. las concentraciones máximas permisi-

bles de las descargas. 

Se deberá determinar mediante bioensayos el límite medio -
de tolerancia, de 96 hrs. {TLmg6). De preferencia se harán 

bioensayos con <lujo continuo, utilizándose la etapa de vi 
da más sensible de las especies de importancia ecológica o 

económica. con el siguiente factor de aplicación: 

1/20 para todas las especies. 

Cuando debido a la supervivnncia de las especies no sea PQ 

sible determinar el TLmg6 se deberá calcular mediante la -

expresión: 

donde: 

TLMg6 
170 

log(!OO-S} 

S Porcentaje de supervivencia para el 100~ de desg 

cho. 



VAL0RF.S M1\X1.M::S PERMISIBLES DE SU~IAS TCDCICAC> 
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Los valores de las substancias de este cuadro no son limitativos y están SQ 

jetos a roodificación de acuerdo con el futuro avance tecnolÓgico. 

!!!1Ll Pla9!;!icidas bn. 
Ar~nico 0.100 Aldrin 0.04 

cadmio 0.001 AHC 2.00 

Cobre O.DOS Clordano 2.00 

Cremo hexavalentn O.DO! Endrin 0.20 

~rcurio 0.0005 Heptacloro 0.20 

Plano 0.001 Lindano 0.20 

Fenoles u.DO! o.o.T. 0.60 

substancias activas Dieldrin 0.30 
al azul de mcti1cno Endosulfán 0.20 
{Detergentes) O.DOl 

Niquel O.DOS 
Metoxiclor 4.00 

7.inc O.OJO 
Perthane 3.00 

Cianuro O.DO! 
TOE 3.00 

Amoniaco 0.100 
Toxafeno 3.00 

Coomaphos 2.00 

Dursban 3.00 

rcnthion 0.03 

Naled 3.00 

Paration J.00 

Donncl s.oo 
Arsenicales !O.DO 

Naturales 10.00 

Carbonatos !O.DO 

Derivados de 2,4 - o 10.00 

I:erivados de 2,4,5 -T 10.00 

Cornp.de ácido ftálico 10.00 

Dcri vados de triazina 10.DO 

~ r i vados de urea 10.DO 

F\Jcntc: Rcg1amcnto para la Prevcncién y OJntrol de la Cont.ami.nución de llguas. 
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CLASTFICACION Q.li LAS ~ Q!i ESTUARTOS SEGUN .§.!! !!fil! 

EJaaaQ 

Explotación de moluscos para 

consumo directo y todos los -

demás usos. 

Recreación (contacto prima--

rio) y cualquier otro uso - -

excepto El .. 

Exp1otación pesquera y cual-
quier otro uso excepto los 

anteriores. 

Navegación y cualquier otro -

uso. excepto los anteriores. 

~ RcQlanelto ~ g Prcv3leiál y Control ~ g Contaminación 

~~ 



CUSE 

ET 

ETI 

ETII 

EIV 

(1) 

CLllSIF!Ci\CICtl OF. TAS /\GUAS DF. EST!JJ\RIOS FN FUNCTOO DE SOS 1EOS Y Cl\Rl\CTERIS'l'J'.Cl\S DE Cll!.IDllD 

l•I 1>1 oi:b. M C•I C•I l>I l•I l•l \10} \t!l pll 1'D1Pf.l<A'IURll 
MCTEIUl\S ACEITES y SOLIDOS 1URBI_B COLOR, Nm'RilNT'ES Hl\TERill stJBSTllf'I-·e (mg/l) cor.rroRHES f'H' GRllSllS DISUELTOS Dl\D. OLOR Y NlTRCJGfn'.) =~ CIAS 

(Organl..,..,../100 ml) (mg/l) (mg/l) (U.T.'1.) SABOR y FOSFORO TllBLE TOXTCllS. 

Limite Lunite Limite 
Máximo Hínlnn Hilxlnn 

6.5 a C.N. más 4.0 70 promedio (d) (e) (j) (g) (h) ausente (j) 
8.5 2.5 (1) 

(o) ' 

6.5,) C.N. míls 4.0 200 facates (d) (f) (g) (h) ausente (j) 
8.'.l 2.!j (b) (i) 

(a) 

6.3 il C.N. CTkÍS 4.0 10 000 promedio (d) (e) (j) (g) (h) ausente (j) 
2. 5 ~.5 mensual (e) (i) 

(a) 

5.0 <l 3.0 (d) (h) ausente (j) 

9.0 (i) 

mg/1 = Millgra11DS por litro C.N. = Condiciones natura.les 
pll = potencial HidrÓgcno •e = Grados cent{grados 
O. D. = Oxígeno Disuelto 
NMP = NÚmcro más probable 

Loe valores~~ 1~ ~~~:~ :rf~e::ª~a~ª= fuera de las zaias de UEZ.Clado (k) excepto el correspondiente a 
temperatura 

Fuente:· Rcglrum?nto para la Prevcnc::ión y Control de la Contaminación de Aguas. 
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a) Medida en la superficie de la zona de mezclado. 

b) No más del 10% del total de las muestras mensuales (S míni 

mo) podrá exceder de 2000 coliformes fecales. 

e) Ningún valor deberá exceder de 20,000 coliformcs totales. 

d) Ningún aceite o producto del petróleo deberá ser descarga

do en cantidades que: 

I) Pueda ser detectado como una película visible. 

II) Pueda causar manchas en peces y/o organismos inverte

brados, o 

III) Forme depósitos de lodo aceitoso en la costa, ribera, 

o en el fondo del cuerpo receptor, o 

IV) Se vuelva tóxico. 

e) No deberán hacerse cambiso en la geometría de la cuenca ó_ 

en las entradas de agua dulce que puedan causar cambios -

permanentes en los patrones de comportamiento de la isoha

lina de ±10% de la variación natural. 

f) Se aplicarán los siguientes límites: 

c.N. + 5%, si la turbiedad natural está entre O y 50 U.T.J. 

C.N. + 10%, si la turbiedad natural está entre 50 y 100 -

U.T.J. 

C.N. + 20%, si laturbiedad natural es mayor o igual a 100_ 

U.T.J. 

g) No deberá descargarse ningún efluente con estas caracterí~ 

ticas a menos que se haya demostrado que no es p"'"rjul"Jir;i.=:!l 

a la flora y fauna acuática ni impida el uso Óptimo del -

cuerpo receptor. 

h) No debe existir en cantidades tales que puedan provocar -

hiperfertil ización. 
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i) cualquier desecho susceptible de scdimcntars~ y que pueda_ 

ocasionar consumo de oxígeno, opacidad ó interferencia a -

los organis~os bentónicos en su respiración o nutrición. 

j) Se seguirá el siguiente criterio para nsignar las concen-

traciones máximas permisibles de las descarg~s: 

Se deberá determinar mediante bioensayos el límite medio 

de tolerancia de 96 hrs, de preferencia se harán bioens~ 

yos con flujo continuo, utilizándose la eLapa de vida más 

sensible d; las especies de importancia ecológica o eco

nómica con los siguientes factores de aplicación: 

1/100 para plaguicidas y metales 

1/20 para sulfatos 

1/100 para todas las demás substancias tóxicas 

K) La zona de mezclado para cada descarga será de 1/3 del - -

área y/o volumen en la sección considerada. ~quella se - -

ampliará hasta 2/3 del área y/o volumen, siempre y cuando_ 

las características de la descarga y del cuerpo receptor -

así como del número de descargas localizadas en la vecin-

dad de la zona de mezclado así lo permitan. En todos los -

casos deberá quedar en el estuario una zona de paso líbre_ 

para especies migratorias no menor que 1/3 de área y/o vo

lumen en la sección considerada. 

F\Jcnt.c: Rcgl111rento para la Prevención y Control de la OJntarrrl.nacién de 
liguas. 



107 

VM.ORES Mi\XIM)S PERMISIBLES DE ~Il\S TOXICAS m ESTaMUOS 

Los valores ele las substancias de este cuadro no son limita ti vos y están -

sujetos a rrodificación de acuerdo con el futui;-o avanc~ tecnológico. Todos_ 

los valores están expresados en ng/l. 

Arsénico LOO Plaguicidas: 

cadmio 0.01 Aldrin 0.0004 

Cobre o.os BHC 0.020 

Cromo hexaV<J.lente 0.01 Clordilno 0.020 

t-Ercurio 0.005 Endrin 0.002 

Plomo 0.100 Heptacloro 0.002 

Fenoles 0.100 Lindano 0.002 

Substancias activos o.o. T. 0.006 
al azul de ncti lena 

nieldrin 0.003 {detergentes) o.soo 
Níquel 0.100 Endosulfan 0.002 

Zinc 10.000 
Mc>toxiclor- 0.040 

Cianuro 0.500 
PP.rthane 0.030 

Fluoruros 1.500 TOE 0.030 

J\moniaco 0.800 
Toxafcno O.OJO 

Creosotes 1.500 
Coum..1 phos 0.020 

Pursban 0.030 

Fcnothion 0.0003 

Naled 0.030 

Paratión 0.010 

Ronnal o.oso 
ArsPnicalcs 0.0!0 

~!aturalcs 0.100 

Cart"..onatos 0.100 

IY~rivildos do:> 2,~1 - D 0.100 

IEI'"ivados de 2,4 - r 0.100 

[)"~dvados de triazina 0.100 

fP.rivados de ut""ea 0.100 

Fuente: Reglamento para la Prevención y Control de la O::lnt.aminación de 
liguas. 
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En este anexo se presentan las tablas de REQUERIMIENTOS DE AREA 

POR UNIDAD DE PROCESOS, COSTOS DE TERRENO, COSTOS DE CONSTROC-

CION Y DE INVERSIO~.que se utilizaron como base en el análisis_ 

de costos para Q = l MGD, Q = 10 MGD y Q 50 MGD. Asimismo, 

se presentan en forma gráfica 1os costos unitarios de algunos -

trenes de procesos de tratamiento de aquas residuales, para los 

mismos caudales. 



1 PROCF.SO 

Pretratamiento 

Seditnentador 
Primario 

Sedimentador 
Secundario 

Tanque de 
Aeración 

E.spesador de 
Lodos Primarios 

Espesador de 
Lodos Secundarios 

Zanjas de 
Oxidación 

Digestión 
AnaerÓbica 

lagunas 
Aeradas 

Lagunas de 
Maduración 

! Filtros de 
Vacío 

1 Discos 
Biológicos 

l\-II.l 

REQUERIMIENTOS DE l\REl\ POR UNIDl\D 

DE PROCESOS ( m') 

o = 1 HGD o = 10 HGD 
(43.82 1/s) (438.2 l/::;) 

65 320 

155 1550 

193 1550 

307 3070 

20 102 

20 39 

17010 68850 

186 1858 

5450 54500 

13625 136235 

- 12 

23000 88000 

109 

Q = 50 HGD 
(2191 l/s) 

2230 

7742 

6580 

\5515 

256 

193 

-

9290 

272471 

681178 

58 

160000 

Fuente: SMISAAC - HEHORIA IV CONGRESO NACIONAL DE INGENIERIA -
SANITARIA Y AMBIENTAL. 
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COSTOS DE TERRENO 

(MiUoncs de pesas) 

(NaV. 1988) 

PROCESO Q=l!GJ Q=IOKID 

SEDIMEITTACION PRIMARIA 176 330 

r 

UGUNl\S DE ESTllBIL!ZACION l,848 18,502 

UGUNAS AERADAS 902 9,020 

21'.NJAS DE OXIOACION 836 J,124 

LOOOS ACTIVADOS 220 682 

DISCOS BIOLCGICOS 220 682 

Q:::.5QJO) 

l,606 

9?..!"·10 

45,078 

- - -

3.234 

3 .2~4 

f'Ucntc: SOCiedad Mexicana de IJ'lge!1iería Sanitaria y "'®iental, A.C. 
~ria lV o:ngrcso Nacional de Ingeniería sanitaria y l\.trbicnt.al. 

llO 



A-II.3 

COSTOS DE CONSTRUCCION 

(MiUoncs de pesos) 

PROCESO 

UJOOS ACTIVAOOS 

?..AN..V\S DE OX!Dl\CION 

LAGUNAS DE EST,\Bfl.I7.ACTON 

orsi::os nroux;rcos 

SEDPiE'IT~\r:'IO't PP.I:-fARIA 

1 SED!'IE::TA<::IW PP.I>IARII\ 

! co~: F:'1iSOP sr_rfNAPINO 

1 

(Nov. 1988) 

Q = 1 l'CD Q = 10 Km 

3, 261 13,3'10 

1 ,615 9,068 

797 3. 361 

7'6 2,A55 

1,0-13 21,016 

! .616 6,3GO 

3, 266 7,991 

111 

Q = 50 Km 

118, 106 

10,012 

7,998 

11 :?,92/1 

20,932 

Fuente: SHISl\AC - l'Ccmlria IV COngrcso l'bclonal de Ingeniería sanitaria y 
Ambiental. 
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A-II.4 

cos~os DE INVERSION 
(Millones dE> pesos) 

(Nov. 1988) 

PROCESO O=l>GJ 

!JJOOS ACTfflllJOS 3,·101 14,022 

?.A.t../JAS. DE OXIDACION 2,481 12, 192 

U\GUNAS AER!\D!\S 1,699 12,384 

l..AGt.'NA.S DE ES1'ABILI%ACJON 2,564 21.357 

DISCOS Arotmrccs 4,263 24,696 

SF.DT'."-fF.1..'T,V:'lO~·! rr:~·i;P.IA 1. 797 6,690 

5! ,340 

55,090 

100,508 

116.158 

22' 538 

•.. 
Sf.DIMF,!l.'TACTO.': PRI~A.RT A 

f"O.'.' f:1ISOR SfJF.M.:\.P.I:\"O 3,266 7 .991 2? ,g3,lj 

f\eit.e: SMISMC - l"bD:Jria IV OJngreso Rlciona.1 de Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental. 
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A-II.5 

CXlS'l'OS DNITJIRIOS DE AIDNlS 'mENES DE l'ROCESOS 

DE TRAT11MtEUro DE 1'G:1llS RESIICll\LES 

(US$/m3) 

DISCOS DTOT.OGICOS 

LODOS ACTIVADOS 

SEDJHENTACION PRIMARIA 

LAGUNAS 1'ERADAS 

1.-J\GUNAS DE ES'I'ABILIZACIOM 

l HGD 10 HGD 
(43-B l/s) (438 l/s) 

CAPACIDAD DE LA PLANTA 

Fucnt.P.: SilSJ\..AC - M3Illri a rv O:Xlqrri!::o Nací ona l de Ingeniería 
Slnitaria y AIOOiental. 

113 

50 HGD 
(2191 l/s) 
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De la figura A-II.51 Ge desprenden las siguientes observacio-

nes: 

En todos los casos el costo más elevado corresponde al 

proceso de Discos biológicos. 

Para los dos primeros casos de caudnlc5 (Q = 1 MGD y -

O = 10 MGD) el costo mínimo es el correspondiente al -

proceso de lagunas de estabilización. 

Para el tercer valor d~ caudal (Q = 50 MGD), el costo_ 

unitario más bajo es el que corresponde al proceso de_ 

lagunas aeradas. 
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